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Poder Ejecutivo 

(DECR) TO  :EJECUTIVO NÚMERO PCM 04-2023) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN ONsÉjo DE SECRETARIOS DE 

ESTADO, 

.COSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de 

la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos y 

Decretos conforme a ley, adoptar las medidas de promoción, 

prevención} recuperación y rehabilitación de la salud de los 

habitantel(ártleulos 235'y245 numerales 2, 11 y 29). 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la 

Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, consecuentemente, 

todos tienen la obligación de respetarla y protegerla (artículo 

59). En ese sentido, la Constitución establece que el derecho 

a la vida es inviolable, reconociéndole de tal manera que 

la Constitución de la RepúbliCa consagra el derecho a la 

protección de la laltul de la población hondureña, la cual es 

unaféoridicionatité dél derecho a la vida el cual es inviolable y 

esfiiirdeber de todos participar en la promoción y preservación 

dé'la salud y de la comunidad y es deber del Estado conservar 

un medio ambiente adecuado para proteger la salud de las 

personas (artículos 65 y 145). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la. República tiene 

A. 



a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la ConstitOnr: 

de la República, la Presidenta convoca y yreside el Gichüejo 

de Ministros, el cual podrá tomar re4ilitIllni,en todU' los 

asuntos que juzgue,T 	imporlancia nat al (Eifttclo 252.  

4111P 	
párrafo,. 	tido). 

CONS11"11 Qtté además de la calamidad pública 

producida Ib'Ór el desabastecimiento de medicamentos y 

material médico quirúrgico esencial y la realización de 

varios procesos para la adquisición de estos medicame~ 

insumos, varios de los cuales algunos 13~o parcitnte  

MeIhdeclarados fracasados o deliv-tos, se 	urdan 

proceso de adquisi~cle alfrOps mecilkollteopterial 
„ 	. 

médi9digletnico éfil.MOloaciffitek e internacional, 

resultáj~almeiinpollITI reabastecer el sistema 

de salud y  ìl  ,inaCdurante el ario 2022. 

CONSIDERANDO: Que los procesos ordinarios de compra 
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emergencia se hará mediante Decreto de la Presidenta de la 

República en Consejo de Ministros (artículo 9). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

	

" 	. • 
númeroTelvt i6--2022 de fecha 10.de junio de 2022, publicado 

el tliario báeial °`La Gaceta' én su edición número 35,946, 

.neclaró ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA en 

,todo,e1 Sibtema de Salud Pública a nivel nacional por el año 

. 2022, con el propósito de garantizar el cumplimiento del 

derecho constitucional a la salud, asegurando la provisión de 

servicios, insumos, medicamentos y la atención oportuna de 

la población. 

CONSIDERANDO: Que lal condiciones que motivaron la 

decláratoria de.estado de éinergencia sanitaria siguen vigentes, 
- 	• 

pcglo que resulta'necesario, para garantizar el cumplimiento 

del'ilerecho constitucional a la salud, asegurando la provisión 
• 

-de servicios, insumos, medicamentos y la atención oportuna de 

la población; asimismo fortalecer las acciones de vigilancia, 

prevención, control y garantizar la atención a las personas ante 

la actual ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-19), 

prorrogar dicha declaratória:por el año 2023. 

llevan un tiempo considerable pasa su culminación, po 

en grave riesgo la salud de los ciudad 

y crítico, que demandan lankurgenc 

y material medie 

adq 

CONSIBERANIk): Que de conformidad a la Ley de 

Contratación del Estado, la declaración del estado de 

El A. 

fi uso dé las facultades legales establecidas en los artículos 

59: 65, 145, 245 numerales 2, 11, 29, 35 y 45 y 252 de 

la Constitución de la República; artículos 11, 17, 18, 22 

numerales 9) y 12); 116, 117 y 119 de la Ley General de la 

Administración Pública; artículos 9 y 63 numeral 1) de la Ley 

de Contratación del Estado; Decreto Ejecutivo Número PCM 

016-2022; y demás aplicables. 

‘t, 



COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Prorrogar la Declaratoria del ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA, en todo el Sistema de Salud 

Pública a nivel nacional por el año 2023, con el propósito 

de garantizar el cumplimiento del derecho constitucional,,

a la salud, asegurando la provisión de servicios, in 

medicamentos y la atención oportup" la pob :dtón; 

asimismo fortalecer las acciones de viMsM,Hlarevelirák:': 

control y garantizakatenc% las p t 	js té.,  actual 

OCUITep944411-itlecciie pór 01tmayiruse OVID-19). 
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ARTICUW) 	inlítiye a la Oficina Normativa de 

ContratacióeStÁdquisiciones del Estado (ONCAE), para que 

emita una guía rápida de procedimiento para las contracciones 

directas en el sistema de salud pública, con el fin de acelerar: 

los procesos de contratación en beneficio de ciudadatIlen 

general. 

ARTÍCULO 3. Et Oesenté-Décreto 11151,1thAtittará en 
'   

vigencia apartír del día de 11-pÚbWacióivel-el Diario Oficial 

"La Gaceta"i 

s.! 
Dado en la.''Oludad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 16 días del mes de enero del año 2023. 
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Poder Ejecutivo 

(DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-16-2022) 

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO, 

CONSIDERANDO: Que la ConstituciÓn 'de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir acuerdos y decretos 

conforme a ley, adoptar medidas de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación .de la salud de los habitantes 

(artículos 235 y 245 numerales 2, 1 I y 29). 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la 

Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, todos tienen la obligación 

de respetarla y protegerla (artículo 59). En este sentido, la 

Constitución establece que el derecho a la vida es inviolable, 

reconociendo el derecho a la protección de la salud, así como 

el deber de todos de participar en la promooión y preservación 

de la salud personal y de la comunidad y el deber del Estado 

de conservar un medio ambiente adecuado para proteger la 

salud de las personas (artículos 65 y 145). 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública dispone que la Presidenta de la República, 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administrapió,t0úblitá Centraiiiadá y Descentralizada y en 

el ejerciciode $14.siudcyoqes,pOdiá. actuar por sí o en Consejo 

de Ministros "(artléulo 11). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República la Presidenta convoca y preside el Consejo de 

Ministros, el cual se reunirá para tomar resolución en todos 

los asuntos que juzgue de importancia nacional (artículo 252). 

CONSIDERANDO: Que el artículo 142 de la Constitución de 

la República establece que los servicios de la Seguridad Social 

serán prestados y administrados por el Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS). Asimismo, el artículo 1 de la 

Ley Constitutiva del IHSS, establece que la Seguridad Social 

es un instrumento del Estado al servicio de la Justicia Social, 

que tiene como finalidades garantizar el derecho humano a 

la salud, ala asistencia médica, a la protección de los medios 

de subsistenciay a los servicios sociales necesarios para el 

logro del bienestar individual y colectivo, extremo que a la 

vez ratifica el artículo 25 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos. 

CONSIDERANDO: Que el erario público fue devastado por 

la anterior Administración del Estado, dejando el servicio de 
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salud nacional desabastecido y con una gran cantidad de deudas 

en diferentes áreas fundamentales para proteger la vida de la 

población. 

CONSIDERANDO: Que la Junta Directiva del IHSS, instruyó 

a su Presidenta a elevar ante la Presidencia de la República, la 

solicitud para la declaratoria del Estado 

desabastecimiento de162% de medicam 

del 49% del material médico quirúrgico en el almacén 

central de la-institución, ya:que sin los suministros médicos 

necesarios, tiO podrá ofrecerse una asistencia oportuna y de 

calidad a los derechohabientes. 

CONSIDERANDO: Que en respuesta ala calamidad pública 

producida por el dlsabast
S
éGüento en medicamentos y 

material médico quirúrgico'eselidal, el 1HNS ha realizado 

varios procesos para la adquisición de estos insumos, los 

cuales han sido parcialmente declarados fracasados o desiertos. 

Además, se suma la tardanza del proceso de adquisición de 

algunos medicamentos y material médico quirúrgico en 

mercado nacional e internacional. En consecuencia, resultaría 

materialmente imposible reabastecer el IHSS siglitendo los 

procesos ordinarios de compra, poniendo en grave riesgo la 

salud de los derechohabientes en estado severo y crítico, que 

demandan-CM) ufgetibia los medicamentos y material médico 

quirúrgico que a la fecha no han sido adquiridos por el 1HSS. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley de 

Contratación del Estado, la declaración del estado de emergen-

cia se hará mediante Decreto ;1e la Presidenta de la República 

en ConsejordlMinístros (ataíóulb 9). 

CONSIDERINDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 

07-21522, fue declarado ESTADO DE EMERGENCIA SANI-

TARIA en todo el territorio nacional por el año 2022, ante el 

desabastecimiento de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud, de varios medicamentos esenciales y/o vitales como 

ser: Heparina, 	Chcitocina, Enalapril,'Clopidogrel, 

lnmunoglobulina klunianá, entre 'otros. Además, debido al 

éfi cit'gen eral én ekinyentario de medicamentos, de aproxi-

madamente cincuenta por ciento (50%) a nivel nacional. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

que se podrá realizar la contratación directa cuando tenga por 

objeto proveer a las necesidades ocasionadas por una situación de 

emergencia (artículo .63, numeral 1). 

POR TANTO, 

En aplicación de los Artículos 59, 65, 142, 145, 235, 245 

numerales 2, 11, 29 y 45; 248 y 252 de la Constitución de la 

República; Artículos 11, 22 numerales 5, 10 y 13, 116, 117 y 

119 de la Ley General de laAdministración Pública; Artículos 

9 y 63 numeral 1 de la Le)de Contratación del Estado; Decreto 

Ejecutivo Número PCM 07-2022 y demás aplicables. 

encia, por el 

sy:uri:liprokimado 

A. 



TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS 
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PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

Sección 1 .tcuerdo,. Lees 

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. 

ARTÍCULO 1. Declarar ESTADO DE EMERGENCIA 

SANITARIA en todo el Sistema de Salud Pública a nivel 

nacional por el año 2022, con el propósito de garantiláLK 

el cumplimiento del derecho constitucional a la A d, 

asegurando la provisión de servicios, inselp 	Ojean-Mos 

y la atención oportuna de la población. 

D.  C., 10 DE JUNIO DEL 2022 No. 35,946 lag= 

RIXI RAMONA MONCADA GODOY 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

DECRETA: 

ARTÍCWOlti pres 	ecretáÉjecutivo es de ejecución 

inmediata q`$ebét  'blicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalm- 

,,,,-- 
Municipio del Distrito Central, a los 10 dígs,,del mes dlphio 

del año dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE YPtBLftSE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

RODOLFO PASTOR bit MARÍA CAMPOS 

SECRETARIQDE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
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EDUCACIÓN 
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SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS 

A. MI 
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Eigpx,mEtIll ~DA trAJÁt, 

SECRETAZIÓ DE ,ADOWEL DESPACHO DE 

ENERGÍA 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO 
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HONDURAS 

4: 

DOCUMENTO DE COMPRA DIRECTA 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 
(IHSS) 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

No CD-003-2023 

"CONTRATACION DEL SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCIÓN DE LA 
FUNCIÓN RENAL, TÉCNICA HEMODIÁLISIS PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES Y 

HOSPITAL REGIONAL DE NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
(IHSS) " 

Fuente de Financiamiento: Fondos propios 



HONDURAS 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
CONTRATANTE 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social, tiene por objeto la Contratación del Servicio de Terapia Intermitente 

de Sustitución de la Función Renal, Técnica Hemodiálisis para el Hospital de Especialidades y Hospital Regional 

del Norte del Instituto Hondureño de Seguridad Social." Mediante el proceso de contratación de Compra Directa 
N° CDE-003-2023 

TIPO DE CONTRATO 

Como resultado de esta Contratación Directa se podrá otorgar un contrato por servicio. 

OBJETO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

Contratación del Servicio de Terapia Intermitente de Sustitución de la Función Renal, Técnica Hemodiálisis para 

el Hospital de Especialidades y Hospital Regional del Norte del Instituto Hondureño de Seguridad Social." 

IDIOMA DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como catálogos 
técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español, deberá 
acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 
Cooperación. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas se presentarán en: Salón de Sesiones de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) del Instituto Hondureño 
de Seguridad social (IHSS) 
Ubicado en: Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C. 
La presentación de ofertas será: el día xx de xxxx de 2023 

I,  La hora límite de presentación de ofertas será: desde las 8:00 hasta las 10:00 hora oficial de Honduras, del 
día X de 2023 

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de identificación 
Parte Central: 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
Bo. Abajo, Edificio Administrativo, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Esquina Superior: 
•Izquierda: Nombre del oferente y su dirección completa 
Esquina Inferior: 
Izquierda: 

Oferta de Contratación Directa No CD- 003-2023 Contratación del Servicio de Terapia Intermitente de 
de la Función Renal Técnica Hemodiálisis para el Instituto Hondureño de Seguridad Social. 
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Deberá presentar Una Oferta Original, una copia y el formato digital. 

La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Salón de Sesiones de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS), Barrio Abajo Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

Fecha día; xx de xxx de 2023 

Hora: 10:15am (Hora Oficial de la República de Honduras) 

Nota: Para efectos de control y seguridad de los oferentes, la totalidad de los documentos deberán presentarse 
foliados. 

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras. 

DECLARACIÓN DE PROCESOS DESIERTOS O FRACASADOS. 

El INSTITUTO declarará fracasado el proceso cuando: 

a) Se hubiere omitido en el procedimiento requisitos esenciales establecidos en la Ley en sus disposiciones 
reglamentarias; 
b) Sí las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidas en este Pliego de condiciones, en 
correspondencia con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; 
c) Sí se comprueba la existencia de colusión; 
d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente superiores al presupuesto estimado; 
e) Cuando se presenten motivos de fuerza mayor debidamente comprobados y; 
f) Las demás establecidas en la ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

VIGENCIA DE LAS OFERTAS 111. Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la 
fecha de presentación y apertura de las ofertas. No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente 
necesario, el órgano contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que 
fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá 
también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente, por lo 
menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta, con indicación de la cláusula obligatoria. 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente autorizadas, 
cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos 
de contbrmidad con la Ley de Crédito Público; en este último caso, la garantía deberá inscribirse en el 	stro 

Ay Central de Honduras en el que figuren anotados dichos valores, quedando inmovilizados y ifflios a 
iones garantizadas, con excepción, en este último caso, de los rendimientos que generen. 
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La garantía deberá tener una vigencia de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha de 

presentación y apertura de las ofertas. 

PLAZO DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los noventa (90) días calendarios, contados 

a partir de la fecha de la presentación y apertura de las ofertas. 

ACLARACIONES 

Las solicitudes de Aclaraciones, si las hubiere, deberán ser presentadas en forma escrita al comprador, a más 

tardar cinco (05) días calendarios previos a la apertura de ofertas. 

• Atención: Contratación Directa CD-003-2023 
• Lugar: Subgerencia de Suministros Materiales y Compras, sexto piso, edificio Administrativo. 
• Hora: 7:00 am hasta las 3:00 pm. 

ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado 
de Honduras "HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn). 
El INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, IHSS, podrá prorrogar el plazo de presentación 
de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas 
en la preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta: 

Documentos Subsanables (DS), Documento No Subsanable (DNS) 

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente inscritas en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades suficientes 
para participar representando a la empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil. 

3. Fotocopia del Documento Nacional de Identificación (DNI) del Representante Legal (Actual) 

4. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal. 
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5. Constancia de Solvencia Municipal vigente a la fecha de apertura de las ofertas, extendida por la 

Alcaldía Municipal de su domicilio del oferente y de su representante legal. 

6. Permiso de Operación vigente, extendido por la Alcaldía Municipal del domicilio de la empresa. 

7. Declaración Jurada autenticada, sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los artículos 15 

y 16 de la Ley de Contratación del Estado. 

8. Declaración Jurada autenticada de la empresa y su representante legal que actuarán con integridad 

y transparencia, comprometiéndose a cumplir con los enunciados del formulario respectivo (Ver 
anexo). 

9. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendido en ninguno 

de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 41 de la Ley Especial Contra el Lavado de 
Activos. 

10. Fotocopia de la Constancia de estar en trámite la certificación de Inscripción en el Registro de 

Oferente adjudicados y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 

57 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. "la solicitud de inscripción deberá realizarse 

a más tardar el día calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta". (DS) 

11. Fotocopia legible del Certificado de Licencia Sanitaria emitido por la Dirección General de Regulación 

sanitaria de la Secretaria de Estado en los Despachos de Salud en atención al Código de Salud. (DS). 

12. Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de encontrarse al día 

en el pago de sus aportaciones o contribuciones, extendida por la Secretaria General. 

13. Autorización para que el Instituto  pueda verificar la documentación presentada con los emisores. 

Todos los documentos que no sean originales deben venir debidamente autenticados conforme a lo 

que establece el Código del Notariado. 

NOTA: Los documentos emitidos en el extranjero, deberán estar debidamente apostillados. 

INFORMACION ECONOMICA 
Documentos no subsanables  
1. Carta (Formulario de Presentación de Oferta, de la Sección IV) la cual debe presentarse de conformidad con 

el formato que se acompaña firmado y sellado en cada una de sus páginas, por el Representante Legal de la 
empresa. 

2. Lista de Precios (conforme al formularios de la Sección IV), firmado y sellado en cada una de sus 	nas, 
por el Representante Legal de la empresa, La propuesta económica deberá contener la descripción de los 
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bienes y/ servicios a brindar con sus precios unitarios y totales, sin incluir el 15 % de impuesto sobre ventas, 
no obstante, lo anterior. Sí los bienes pagan este impuesto debe de indicarlo mediante una nota marginal. 

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original, con indicación de la cláusula obligatoria y por un valor del 
dos por ciento (2%) del monto total ofertado. 

INFORMACIÓN FINANCIERA: 

1) Constancias de Institución Bancaria acreditada en el país, en donde conste que tiene cuentas de ahorro 

no menor al 5% del monto total de la oferta. 

2) Constancia Bancaria que acredite una línea de crédito no menor al 5% del monto ofertado. 

3) Balance General y Estado de Resultado debidamente auditados por contador público independiente o 
firma de auditoría, si se tratare de personas jurídicas o de comerciantes individuales (Art. 33 RLCE). 

4. 	Autorización para que Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), pueda verificar la 
documentación presentada con los emisores. 

INFORMACIÓN TÉCNICA 

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos: 

1. Declaración Jurada de Calidad debidamente autenticada, acreditando que los repuestos y servicios ofertados 
son nuevos, fabricados con materiales de alta calidad y la prontitud con que los brindará 
2. Declaración Jurada debidamente autenticada garantizando el funcionamiento, mantenimiento y la 
disponibilidad de repuestos del servicio ofertado. 
3. Los oferentes deberán presentar dos (02) copias de contratos y dos (2) constancias originales de satisfacción, 
de servicios similares a los ofertados, concluidos en los últimos cinco (05) años. El valor de cada contrato deberá 
ser por un monto no menor al 20% del monto ofertado. Además, debe indicar los datos de: Nombre de la persona 
que se puede contactar, número de teléfono y correo electrónico. 
4. Catálogos del fabricante sobre lo ofertado con literatura impresa en español, en la cual se pueda verificar el 
cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a evaluación. 

NOTA: 
• Todas las solvencias deben estar vigentes al momento de la apertura de Ofertas. Asimismo, las fotocopias 

deberán presentarse debidamente Autenticadas por Notario, con las formalidades que exige el Código de 
Notariado vigente. 

Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la oferta deberán estar • 
autenticados (Una autentica de firmas). 

49" documento expedido en el extranjero debe de presentarse debidamente apostillado 
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EVALUACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas: 

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL 
Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio: 

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 . Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil correspondiente. 

2.-Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que 

tiene 	las 	facultades 	suficientes 	para 	participar 	representando 	a 	la 

empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil. 

3.-Fotocopia 	del 	Documento 	Nacional 	de 	Identificación 	(DNI) 	del 

Representante Legal (Actual) 

4. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal. 

5.-Constancia de Solvencia Municipal vigente a la fecha de apertura de 

las 	ofertas, 	extendida 	por la Alcaldía 	Municipal 	de su 	domicilio 	del 

oferente y de su representante legal. 

6.-Permiso de Operación vigente, extendido por la Alcaldía Municipal del 
domicilio de la empresa. 

7.-Declaración 	Jurada 	autenticada, 	sobre 	las 	Prohibiciones 	o 

Inhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación 

del Estado. 

8.- Declaración Jurada autenticada de la empresa y su representante legal 
que actuarán con integridad y transparencia, comprometiéndose a cumplir 
con los enunciados del formulario respectivo (Ver Anexo) 
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ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE  

9.-La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no 

estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 

36,37,38,39,40 y 41 de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos. 

De 
 

10.-Fotocopia de la Constancia de estar en trámite la certificación de 

Inscripción en el Registro de Oferente adjudicados y Contratistas del 

Estado, extendida por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del 
Reglamento de 	la 	Ley de Contratación 	del 	Estado. 	"la solicitud 	de 
inscripción deberá realizarse a más tardar el día calendario anterior a la 

fecha prevista para la presentación de la oferta". (DS) 

11.-Fotocopia legible del Certificado de Licencia Sanitaria emitido por la 

Dirección General de Regulación sanitaria de la Secretaria de Estado en 

los Despachos de Salud en atención al Código de Salud. (DS). 

12.- Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IH55), de encontrarse al día en el pago de sus aportaciones o 

contribuciones, extendida por la Secretaria General. 

13.-Autorización para que el Instituto 	pueda verificar la documentación 
presentada con los emisores. 

Todos los documentos que no sean originales deben venir debidamente autenticados conforme a lo que 

establece el Código del Notariado. 
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NOTA: Los documentos emitidos en el extranjero, deberán estar debidamente apostillados. 

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA 

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1) Constancias de Institución Bancaria acreditada en el país, en donde 
conste que tiene cuentas de ahorro no menor al 5% del monto total de 
la oferta. 

2) Constancia Bancaria que acredite una línea de crédito no 
menor al 5% del monto ofertado. 

3) Balance General y Estado de Resultado debidamente 
auditados por contador público independiente o firma de 
auditoría, si se tratare de personas jurídicas o de comerciantes 
individuales (Art. 33 RLCE). 
3. Autorización para que Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS), pueda verificar la documentación presentada con los 
emisores. 

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA 
Evaluación Técnica en Documentos: 

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1. Se deberá asegurar el funcionamiento permanente e ininterrumpido de los sistemas de suministro 

de agua, ácido, desagüe, sistema electrógeno, climatización y todos los demás que requiera el 

proceso. 

2.- Los equipos e insumos deben contar con su registro sanitario o, en su defecto, presentar documento 

que conste que está en trámite. 

3 Los servicios se prestarán en el horario de atención de las salas de hemodiálisis 

4.- Deberá garantizar la dotación permanente de todos los insumos y materiales necesarios para la 

prestación del servicio, de acuerdo a los requerimientos del IHSS, debiendo reponer todos aquellos 

- 	fallas, que se encuentren vencidos o que, por cualquier circunstancia que ponga en 

ridad de los pacientes, no puedan ser utilizados. 
. 	),. 

*AM 
11,11 
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ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
5.- Deberá brindar el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos, planta de 

tratamiento de agua y sistema electrógeno, así como los sistemas de climatización preinstalados en las 

salas, debiendo garantizar su óptimo y permanente funcionamiento, quedando obligado a reemplazar 

cualquier equipo o accesorio que presente averías y no pueda ser reparado inmediatamente. 

6.- El contratista deberá realizar controles de calidad mínimos para garantizar los estándares de los 

productos entregados durante la vigencia del contrato, basado en la normativa vigente. Los costos de 

los controles deberán ser asumidos por el oferente, quien deberá remitir los resultados al IHSS. 

7.- Todos los suministros que se utilicen para las sesiones de hemodiálisis, así como cualquier otro 

consumible que se utilice directamente en las máquinas, deberá ser totalmente compatible con el 

equipo ofertado. 

8.- No serán aceptados insumos, consumibles y demás materiales que hayan sido remanufacturados, 

recargados, con signos evidentes de ruptura, reacondicionados o, de cualquier manera, que no sean 

nuevos o sean imitaciones. 

9.- Deberá comunicar al IHSS de forma inmediata, sobre cualquier emergencia o evento adverso, tales 

como: 	situaciones 	de 	fuerza 	mayor, 	mal 	funcionamiento del 	equipamiento, 	sustitución 	del 

equipamiento fuera de servicio; parámetros del agua y/o líquidos de hemodiálisis fuera de los límites 

establecidos; ausencia puntual o sustitución definitiva de un técnico; retraso en la entrega de insumos, 

y falla de suministro de energía eléctrica o de agua. 

10.- Al tratarse de un servicio de salud, toda la información que se genere como consecuencia del 
mismo será considerada como confidencial y propiedad del IHSS, por tanto, no podrá ser divulgada, 
publicada o compartida con terceros 

1 1.- Al tratarse de un servicio de salud, toda la información que se genere como consecuencia del 
mismo será considerada como confidencial y propiedad del IHSS, por tanto, no podrá ser divulgada, 
publicada o compartida con terceros 

a. Funcionamiento de cada uno de los equipos y sistemas, 	incluyendo 	las 	horas 	de 

funcionamiento realizadas en el mes y las horas totales. 

b. Detalle de entrega de insumos y consumibles. 

	

.. 	»sygtados de los estudios microbiológicos del agua y el líquido de diálisis. 

' 	. tados de los estudios químicos del agua. 

EMIR 
1.111 
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ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

e.  

f.  

g.  

h.  

i.  

Resultados de las mediciones físicas del agua. 

Bitácora de eventos o particularidades registradas para los sistemas y cada equipo de diálisis. 

Registro de eventos adversos. 

Cantidad de sesiones realizadas por servicio. 

Registro de los mantenimientos preventivos y correctivos efectuados a los equipos. 

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA 
Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones correspondientes. 

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja evaluada a la más alta 
evaluada. 

ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no impliquen modificaciones 
del precio, objeto y condiciones ofrecidas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5, párrafo segundo y 50 de la 
Ley de Contratación del Estado. 

Solamente la subsanación de los errores aritméticos podrá afectar la oferta en sus aspectos económicos de la 
siguiente forma: Diferencias entre las cantidades establecidas por IHSS y las ofertadas, prevalecerán las cantidades 

establecidas por el IHSS. Las inconsistencias entre precio unitario y precio total, prevalecerá el precio unitario. 

El IHSS realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y las correcciones las notificará al ofertante, quien 

deberá aceptarlas en los tres (3) días calendario siguientes a la recepción de la notificación, o su oferta será 
descalificada. 

El formato de la oferta, lista de precios y la Garantía de Mantenimiento de Oferta, no serán subsanables. 

Motivos de Descalificación de oferta 

Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se encuentren en 
cualquiera de las situaciones siguientes: 

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de presentación de la 

oferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios por partidas específicas; 
b) Estar escritas en lápiz "grafito"; 

Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un monto o 
vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía admisibles; 

Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para contratar con el Estado, de acuerdo 
con los artículos 15 y 16 de la Ley; 
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e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, cantidad o en otro 

aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente 
en el mismo documento; 

Haberse presentado por oferentes no precalificados* o, en su caso, por oferentes que no hayan 

acreditado satisfactoriamente su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica o profesional; 
* No aplica 

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos; 
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente Reglamento o en el pliego de 

condiciones; 
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros beneficios indebidos a 

funcionarios o empleados para influir en la adjudicación del contrato; 
j) Incurrir en otras causales de in admisibilidad previstas en las leyes o que expresa y fundadamente 

dispusiera el pliego de condiciones 
k) la presentación de ofertas alternativas 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
La adjudicación del contrato se podrá hacer al oferente que, cumpliendo las condiciones de participación, 
incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más bajo o se 
considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos 
establecidos. 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, en su caso, será 
notificada por la Secretaría General del IHSS a los oferentes y se publicará en los portales de Transparencia del 
IHSS y Honducompras, dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como mínimo la 
siguiente información. 

a) El nombre de la entidad 
b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato 
c) El nombre del Oferente ganador 
d) El valor de la Adjudicación. 

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo señalado en este documento, el órgano contratante podrá 
solicitar prórroga, si los proponentes no aceptan podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte. 

FIRMA DE CONTRATO 
Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la notificación de la 

jón. El oferente que resultare adjudicado deberá presentar, previo a la firma del contrato 	un 
e cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación, la sill. mente 
ción: 

Pá0Ina 11 



no wommutio rAntorow uo. 

• Constancia de solvencia ORIGINAL extendida por la Procuraduría General de la 
Republica, en donde se haga constar que la empresa oferente y su representante 
legal NO tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado. 

• Constancia de solvencia electrónica vigente, emitida por el Servicio de 
Administración de Rentas (SAR) antes DEI, de la Empresa y del Representante 

Legal. 

• Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, 
extendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en 
trámite en el momento de presentar la oferta). 

• Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de 
encontrarse al día en el pago de sus aportaciones o contribuciones, extendida por la 

Secretaría General. 

HONDUR. 

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentación detallada dentro 

del plazo establecido, por causas que le fueren imputables, perderá todos 	los derechos adquiridos en la 

adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, procediendo a adjudicar 
el contrato al ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así 
sucesivamente. Lo anterior en cumplimiento a los artículos 36 de la Ley de Contratación del Estado y 30 de su 

Reglamento. 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), nombrará un Administrador del Contrato a través de su 
Dirección Médica Nacional, quien será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes: 

a. Dar seguimiento a la entrega final de los bienes y servicios; 
b. Emitir informes de recepción mensual; 
c. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista. 

PLAZO CONTRACTUAL 
El contrato estará vigente desde su suscripción, por un término de xxxx. 

CESACIÓN DEL CONTRATO 
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por elcumplimiento del servicio. 

E ENTREGA 
s, se hará en el Hospital General de Especialidades de Tegucigalpa y en el Hospital Regionaffitil 

Norte, en San Pedro Sula. 
na 12 
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PLAZO 
El servicio se brindará tal como lo indica el contrato. 

CONCEPTO PLAZO 
CANTIDAD 

DE 
UNIDADES 

. . 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 
Para brindar el servicio, el contratista deberá coordinarse con el administrador del contrato y así programar el 
día y la hora de la recepción. 

GARANTÍAS 

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente autorizadas, 
cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda pública, que fueren 
emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público, que deberán presentarse al momento de suscribir el 
contrato: 

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

• El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del contrato, que la misma debe ser 
presentada dentro del término de diez (10) días hábiles después de la notificación de la 
adjudicación. 

• La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original. 

• Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser por el valor equivalente al quince 
por ciento (15%) de monto contractual. 

• Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta tres (3) meses 
después del plazo previsto para la prestación total de los servicios. 

• La Garantía de Cumplimiento deberá ser presentada en la Subgerencia de Suministros 
Materiales y Compras. 

• 
Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar. 

b) GARANTÍA DE CALIDAD 
Plazo de presentación: dentro de los treinta (30) días hábiles después de la recepción fin 	los 
bienes y servicios a satisfacción. 
Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyomoffiserá 
equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual. 

Págna 13 
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• Vigencia: seis (6) meses contados a partir de la finalización del contrato. 

• CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO( 
NO APLICA 

• Plazo de presentación: treinta (30) días hábiles después de la recepción del equipo actualizado. 
• Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica. 
• Vigencia: recepción final. 

FORMA DE PAGO 
El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) cancelará pagos mensuales conforme al servicio brindado 
y contra entrega de los documentos para pago siguientes: 

1) Factura e informe por prestación de servicios a nombre del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
avalado por la Dirección Médica Nacional. 

2) Orden de compra SAP y exenta. (si aplica) 
3) Recibo por el monto facturado a nombre del IHSS. 
4) Informe de la Unidad de Hemodiálisis. 
5) Copia del contrato. 
6) Constancia de pagos a cuenta vigente. 
7) Solvencia fiscal vigente. 
8) Copia de garantía de cumplimiento. 

MULTAS 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, en relación con el 
monto total del saldo del contrato al momento del incumplimiento de acuerdo a la tasa fiscal vigente de 
conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales de Ingresos y Egresos de la República. 

Página 14 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE 

SUSTITUCIÓN DE LA FUNCION RENAL, TÉCNICA HEMODIÁLISIS DEL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS). 

condiciones del servicio serían las siguientes: 

1. Se deberá asegurar el funcionamiento permanente e ininterrumpido de los sistemas de suministro de agua, ácido, 

desagüe, sistema electrógeno, climatización y todos los demás que requiera el proceso. 

2. Los equipos e insumos deben contar con su registro sanitario o, en su defecto, presentar documento que conste que 

está en trámite. 

3. Los servicios se prestarán en el horario de atención de las salas de hemodiálisis. 

4. Deberá garantizar la dotación permanente de todos los insumos y materiales necesarios para la prestación del servicio, 

de acuerdo a los requerimientos del IHSS, debiendo reponer todos aquellos que presenten fallas, que se encuentren 

vencidos o que, por cualquier circunstancia que ponga en riesgo la integridad de los pacientes, no puedan ser utilizados. 

5. Deberá brindar el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos, planta de tratamiento de agua y sistema 

electrógeno, así como los sistemas de climatización preinstalados en las salas, debiendo garantizar su óptimo y 

permanente funcionamiento, quedando obligado a reemplazar cualquier equipo o accesorio que presente averías y no 

pueda ser reparado inmediatamente. 

6. El contratista deberá realizar controles de calidad mínimos para garantizar los estándares de los productos entregados 

durante la vigencia del contrato, basado en la normativa vigente. Los costos de los controles deberán ser asumidos por 

el oferente, quien deberá remitir los resultados al IHSS. 

7. Todos los suministros que se utilicen para las sesiones de hemodiálisis, así como cualquier otro consumible que se 

utilice directamente en las máquinas, deberá ser totalmente compatible con el equipo ofertado. 

8. No serán aceptados insumos, consumibles y demás materiales que hayan sido remanufacturados, recargados, con 

signos evidentes de ruptura, reacondicionados o, de cualquier manera, que no sean nuevos o sean imitaciones. 

9. Deberá comunicar al IHSS de forma inmediata, sobre cualquier emergencia o evento adverso, tales como: situaciones 

de fuerza mayor, mal funcionamiento del equipamiento, sustitución del equipamiento fuera de servicio; parámetros del 

agua y/o líquidos de hemodiálisis fuera de los límites establecidos; ausencia puntual o sustitución definitiva de un 

técnico; retraso en la entrega de insumos, y falla de suministro de energía eléctrica o de agua. 

10.Al tratarse de un servicio de salud, toda la información que se genere como consecuencia del mismo será considerada 

como confidencial y propiedad del IHSS, por tanto, no podrá ser divulgada, publicada o compartida con terceros. 
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11.E1 pago se cancelará de acuerdo a la cantidad de sesiones realizada al mes, en los centros donde se presta el servicio. 

El pago se calculará de acuerdo al reporte mensual emitido por el proveedor, debidamente auditado por los jefes de 

sala de hemodiálisis. Dicho reporte deberá ser presentado dentro de los primeros quince (15) días calendario de cada 

mes, por escrito y en digital a los encargados del servicio, e incluirá lo siguiente: 

j. Funcionamiento de cada uno de los equipos y sistemas, incluyendo las horas de funcionamiento realizadas en el 

mes y las horas totales. 

k. Detalle de entrega de insumos y consumibles. 

1. Resultados de los estudios microbiológicos del agua y el líquido de diálisis. 

m. Resultados de los estudios químicos del agua. 

n. Resultados de las mediciones físicas del agua. 

o. Bitácora de eventos o particularidades registradas para los sistemas y cada equipo de diálisis. 

p. Registro de eventos adversos. 

q. Cantidad de sesiones realizadas por servicio. 

r. Registro de los mantenimientos preventivos y correctivos efectuados a los equipos. 

En caso de ser necesario, el IHSS podrá requerir cualquier otra información relacionada con el servicio, la que deberá ser 

brindada dentro de los cinco (5) días posteriores al requerimiento. 

12. El oferente deberá garantizar disponibilidad inmediata del equipo requerido para el servicio y provisión de insumos 

que se detallan a continuación: 

CONCEPTO 

Sesión de hemodiálisis 

HOSPITAL GENERAL DE 
ESPECIALIDADES (TGU) 

35,544 

CANTIDAD 

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE (SP5) 

22,038 
Máquinas de hemodiálisis 56 39 
Planta de tratamiento de agua 1 1 
Sistema centralizado de producción de ácido 1 1 
Kit de hemodiálisis Por demanda Por demanda 
Sillón 56 39 
Planta eléctrica 1 1 
Sistema portátil de tratamiento de agua 2 2 

13. El IHSS podrá modificar el contrato con sujeción y dentro de los límites establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento, entendiéndose que cuando la cantidad de sesiones deban ser aumentadas o disminuidas del 

contrato, se suscribirá la modificación correspondiente. 

111111111 
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Especificaciones técnicas mínimas 

A. Equipo para tratamiento de Terapia de Remplazo Renal Intermitente a paciente adulto y pediátrico con enfermedad 

renal crónica (máquinas de hemodiálisis): 

1. Para trabajo continuo, será utilizado en al menos tres (3) turnos diarios de cuatro (4) horas cada 

uno, por lo que debe ser un equipo robusto que soporte la carga requerida. 

2. Interfaz asistida de usuario 

3. Con filtro para la eliminación de bacterias y pirógenos. 

4. Control de entrega del dializante 

5. Desinfección por medio de métodos químicos y/o térmicos 

6. Pantalla 

7. Alarmas audibles y visibles 

8. Equipo de Hemodiálisis auto-soportado, con al menos cuatro ruedas y con sistema de frenos. 

9. Resistente a la corrosión y a la aplicación de desinfectantes comúnmente utilizados sobre equipo hospitalario. 

10. Accesorios: deberá incluir en su oferta todos los accesorios necesarios para el óptimo funcionamiento de los 

equipos, aun cuando no se encuentren detallados en los requerimientos mínimos. 

B. Sistema de tratamiento de agua (planta de tratamiento) con: 

a. Etapa de almacenamiento de agua cruda (potable) 

b. Etapa de presurización 

c. Etapa de preparación 

d. Etapa de pre-tratamiento 

e. Etapa de tratamiento 

f. Etapa de Post-tratamiento 

g. Etapa de monitorización 

h. Etapa de distribución 

C. Concentrado ácido basado en ácido cítrico centralizado (Sistema centralizado de producción de ácido). 

D. Kit de hemodiálisis con: 

a. Dializador: 

	

i. 	De fibra hueca o capilar y membrana sintética biocompatible. 

ii. Contar con características de retención de endotoxinas 

iii. Empaque individual, estéril y descartable 

,Set de líneas arteriovenosas 

set de agujas para fistula 

Concentrado de bicarbonato 
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wacterísticas rnecánicas y sanitarias de equivalencia comprobada, conexión a alimentación hidráulica, sistema 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán 
alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
CONTRATACIÓN DIRECTA 

A: [nombre completo y dirección del Comprador] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de Contratación Directa, incluso 
sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda] ; 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de 
Contratación Directa y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos: 
[indicar una descripción breve de los bienes y servicios ; 

El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a continuación 
es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las diferentes cifras en las 
monedas respectivas] ; 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar cada 
descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento] . 

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la siguiente 
metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos] ; 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula 10-06, a partir de la fecha 
límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula 10-05. Esta oferta nos 
obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período; 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato 
de conformidad con la Cláusula CC-07; 

La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los miembros 
que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] 

h No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las 10; 

YT\hiestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveed 	ara 
ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la Cláusula 4 de las 10; 
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(j) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en relación 
con el proceso de esta Contratación Directa o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de 
cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la 
cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".) 

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de 
adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya 
sido perfeccionado por las partes. 

(1) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni ninguna 
otra oferta que reciban. 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de [indicar la 
calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del Oferente] 

El día 	 del mes 

 

del año 	 [indicar la fecha de la firma] 

    

ISM 
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

Yo 	 , mayor de edad, de estado civil 	 , de nacionalidad 
con 	domicilio 	 en 

	  y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 
	  actuando en mi condición de representante legal de 	(Indicar el Nombre de la 
Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas que lo 
integran)  	 , por la presente HAGO DECLARACIÓN 
JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones 
o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a continuación 
se transcriben: 

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas 
naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia 
económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las 
circunstancias siguientes: 
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública, 
cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, 
malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta 
prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores 
o representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) DEROGADO; 
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 
4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier 
institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo 
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 
Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá una duración de dos 
(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva; 
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya responsabilidad esté la 
precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados públicos que 
tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en cualquier etapa de los 
procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también a las compañías que cuenten 
con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o 
a• uellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de 

de parentesco; y, 
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8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de contratación o 
haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto 
en actividades de supervisión de construcción. 

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo anterior, 
se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de 
Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al 
Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los magistrados del Consejo Nacional 
Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de 
Cuentas, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República 
y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios 
de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en 
el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por 
razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación." 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de 	 , Departamento de 
, a los 	 días de mes de 

	
de 

Firma: 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso de 
autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 
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Declaración Jurada Ley Especial Contra el Lavado de Activos 

mayor de edad, de estado civil 	 de nacionalidad 	con 
	con tarjeta de identidad/pasaporte N° 	actuando en mi condición de 

Representante Legal de la empresa 	 por la presente hago: DECLARACIÓN JURADA que ni 
mi persona, ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de los casos a que se refieren los 
Artículos de la Ley Contra el Lavado de Activos, que a continuación se detallan. ARTÍCULO 36.- DELITO DE 
LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en el delito de lavado de activos y debe ser sancionado con pena de seis (6) 
a quince (15) años de reclusión, quien por sí o por interpósita persona: Adquiera, invierta, transforme, resguarde, 
administre, custodie, transporte, transfiera, convierta, conserve, traslade, oculte, encubra, de apariencia de 
legalidad, legalice o impida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el 
destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de las actividades de tráfico 
ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de armas, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, 
hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros en las 
actividades de la administración del Estado a empresas privadas o particulares, secuestro, extorsión, 
financiamiento del terrorismo, terrorismo, tráfico de influencias y delitos conexos y cualesquiera otro que 
atenten contra la Administración Pública, la libertad y seguridad, los recursos naturales y el medio ambiente; o 
que no tengan causa o justificación económica o lícita de su procedencia. No obstante, la Pena debe ser de: 1) 
Seis (6) a diez (10) años de reclusión, si el valor de los activos objeto de lavado sea igual o menor al valor 
equivalente a sesenta (70) salarios mínimos más altos en la zona; 2) Diez (10) años un (1) día a quince (15) años 
de reclusión si el valor de los activos objeto del lavado supera un valor equivalente a los setenta (70) salarios 
mínimos y no sobrepase un valor a los ciento veinte (120)salarios mínimos más altos de la zona; y, 3) Quince 
(15) años un (1) día a veinte (20) años de reclusión si el valor de los activos objeto de lavado, supere un valor 
equivalente a ciento veinte (120)salarios mínimos más altos de la zona. A los promotores, jefes dirigentes o 
cabecillas y beneficiarios directos o indirectos de las actividades de lavado de activos, se les debe imponer la 
pena que le correspondiere en el presente Artículo, incrementada en un tercio (1/3) de la pena. ARTÍCULO 37.- 

1, 	TESTA FERRATO. Debe ser sancionado de seis(6) a quince (15) años de reclusión, quien preste su nombre en 
actos o contratos reales o simulados, de carácter civil o mercantil, que se refieran a la adquisición, transferencias 
o administración de bienes que: procedan directa o indirectamente de las actividades de tráfico ilícito de drogas, 
trata de personas, tráfico ilegal de armas, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de 
vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes financieros en las actividades de la 
Administración del Estado, privadas o particulares, secuestro, extorsión, financiamiento del terrorismo, 
terrorismo, tráfico de influencias y delitos conexos y cualesquiera otro que atenten contra la Administración 
Pública, la libertad y seguridad, los recursos naturales y el medio ambiente; o que no tengan causa o justificación 
económica o lícita de su procedencia. La pena del delito de Testaferrato debe ser de: 1) Seis (6) a diez (10) años 
de reclusión, si el valor de los activos objeto del lavado sea igual o menor al valor equivalente a setenta (70) 

ínimos más altos de la zona; 2) Diez (10) años un (1) día a quince (15) años de reclusión, si 	lor  

Yo 	 
domicilio en 
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de los activos objeto del lavado supere un valor equivalente a setenta (70)salarios mínimos y no sobrepase un 
valor a los ciento veinte (120) salarios mínimos más altos de la zona; y, 3) Quince (15) años un (1) día a veinte 
(20) años de reclusión, si el valor de los activos objeto de lavado supere un valor equivalente de los ciento (120) 
salarios mínimos más altos de la zona. ARTÍCULO 38, DELITO DE ASOCIACIÓN ILÍCITA. Quienes se 
asocien o confabulen para cometer el delito de lavado de activos o testa ferrato deben ser sancionados por ese 
solo hecho, con reclusión de seis (6) a diez (10) años. ARTÍCULO 39.- DELITO DE ENCUBRIMIENTO. Al 
autor del delito de encubrimiento de lavado de activos, se le debe sancionar con la pena señalada en el Artículo 
38 de esta Ley, rebajada en un tercio (1/3). ARTÍCULO 40.- DELITO DE LAVADO DE ACTIVO 
EJECUTADO POR EMPLEADO O FUNCIONARIO PÚBLICO. El Empleado o Funcionario Público que 
valiéndose de su cargo participe, facilite o se beneficie en el desarrollo de los delitos de lavado de activos, 
encubrimiento del delito de lavado de activos o en la asociación para la ejecución de lavado de activos, debe ser 
sancionado con una pena igual a la establecida en el Artículo 38 de esta Ley, aumentada en un cuarto (1/4) y la 
inhabilitación absoluta definitiva en el ejercicio de cualquier cargo público, como penas principales. La pena 
indicada en este Artículo también se debe aplicar a los representantes legales de las personas jurídicas que hayan 
participado en la comisión de este delito. ARTÍCULO 41. DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS OMISIVO. 
El Sujeto Obligado que por la omisión en el cumplimiento de las obligaciones de la Debida Diligencia y 
prevención de lavado de activos facilitare la realización de esta conducta, se le debe sancionar con reclusión de 
dos (2) a cinco (5) años, a menos que la conducta desplegada se encuentre sancionada con una pena mayor. 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, a los días 
del mes de del 2023. 

NOMBRE Y FIRMA DEL GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL SELLO DE LA EMPRESA. 
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Formulario Declaración Jurada de Integridad 

YO 	 , Mayor de edad, de EstadoCivil 	, de 
Nacionalidad 	 , con domicilio en 

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No 	 , actuando en mi condición de 

Representante Legal de 	 , por la presente 

HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi representada se comprometen 

a: 

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación. 

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en elpresente 
proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que pudieran otorgar 
condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes. 

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean 

constitutivas de: 

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,cualquier 
cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un 
beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación. 

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicaro causar 
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de 
una parte. 

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intenciónde alcanzar 
un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte. 

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante losinvestigadores con el fin de 
impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una prácticacorrupta, fraudulenta, cohersiva o 
colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte paraimpedir que divulgue su conocimiento de 
asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a 
impedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado. 
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4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no limitativas de 

cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del patrimonio del Estado de 
Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente. 

5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de Honduras bajos 

los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participenen procesos de licitaciones, 
contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos. 

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista Clinton (o 

cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado enla lista OFAC (Oficina 

de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así como que ninguno de sus socios, accionistas o 
representantes legales se encuentren impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal. 

111 
7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el marco del 

respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada hayao este participando. 
Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobernanza en los procesos de contratación. 

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad 
	 , Departamento de 	 
	 del año 

   

municipio de 
	, días del mes de 

 

a los 

 

   

       

FIRMA Y SELLO 

(en caso de persona Natural solo Firma) 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En casode 
autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado). 

INEE 
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FORMULARIO DE GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 
GARANTIA / FIANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N° 

, para garantizar que el 

L. Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la Contratación Directa 
para 	la 	Ejecución 	del 	Proyecto: 

(4 
	

" ubicado en 

FECHA DE EMISION: 

AFIANZADO/GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA: 
VIGENCIA 	De: 	  
BENEFICIARIO: 

   

 

Hasta: 

 

   

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria. 
"LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA 
MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO 
DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN CON 
POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES 
NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA  PRESENTE TENDRÁ 
CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE 
APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y 
de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.  

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el período 

de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía de 
umpl imiento. 

11111 
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4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 	, Municipio de 	, a 
los 	del mes de 	del año 

SELLO Y FIRMA AUTORIZADA 
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FORMULARIO DE GARANTIA DE CUMPLIMINETO 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO N°: 	  

FECHA DE EMISION: 

GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de 	 , para garantizar que el Garantizado, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, 
cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Garantizado y 
el Beneficiario, para la Ejecución del Contrato: " 

SUMA GARANTIZADA: 

VIGENCIA 
	

De: 	 Hasta: 

BENEFICIARIO: 	  

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria. 

"LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA 
MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO 
DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARÁN CON 
POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES 

I,  NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA  PRESENTE TENDRÁ 
CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE 
APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." 
Las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.  

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 	, Municipio de 	, a los 
del mes de 	del año 

FIRMA AUTORIZADA 
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GARANTÍA DE CALIDAD 
BANCO 

GARANTIA DE CALIDAD N°: 

FECHA DE EMISION: 	 

GARANTIZADO: 

DIRECCION Y TELEFONO: 

Fianza / Garantía a favor de 	  
los bienes y servicios, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en 
Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Contrato: " 

, para garantizar la CALIDAD de 
comprobados, cumplirá cada uno de los 
el contrato firmado al efecto entre el 

SUMA GARANTIZADA: 	  
VIGENCIA De: 	 Hasta: 

BENEFICIARIO: 	  

Todas las garantías deberán incluir textualmente la siguiente cláusula obligatoria. 

"LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA 
MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO 
DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN CON 
POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES 
NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA  PRESENTE TENDRÁ 
CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA VÍA DE 
APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." 

Las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de 
realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.  

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de 	, Municipio de 	, a los 	del mes de 	del año 	  
FIRMA AUTORIZADA 
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CONTRATO WXXX-2023,"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCIÓN DE 

LA FUNCIÓN RENAL, TÉCNICA HEMODIÁLISIS PARA EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, HOSPITAL REGIONAL 
DEL NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, (IHSS)" 

Nosotros JOSE GASPAR RODRÍGUEZ MENDOZA, mayor de edad, xxx, Nefrólogo Pediátrico, con Documento 
Nacional de Identificación (DNI) N 2  xxxx y de este domicilio, actuando en mi condición de director ejecutivo 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), entidad con Personería Jurídica creada mediante Decreto 
Legislativo N 2140 de fecha 19 de mayo de 1959, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 

Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y nombrada mediante Resolución IHSS Nº xxx xxx 02-2022 de fecha xx 

de febrero de 2022, de la Junta Directiva del IHSS, conforme a las atribuciones otorgadas mediante Decreto 
Ejecutivo N 2  xxxx de fecha xx de febrero de 2022; publicado el xxx de febrero de 2022 en la Gaceta, Diario 

Oficial de la Repúblicas, con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, con R.T.N. 
N 208019003249605, quien para los efectos de este Contrato se denominará "EL INSTITUTO" y por otra 

	

parte xxxxx hondureño, mayor de edad,     y de este domicilio con dirección 
en xxxxx_, con número de celular 	y correo electrónico, xxxxxxx actuando en su calidad de Representante 
Legal de la SOCIEDAD 	 ., según consta en poder de administración 
otorgado a su favor mediante Instrumento Público número 	 del 	 de 	 de 	, ante los 
oficios del notario 	 .; inscrito bajo el tomo 	, numero 	del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 	; RTN No 	en adelante denominado "EL CONTRATISTA", 

hemos convenido en celebrar, el presente CONTRATO, para la prestación de SERVICIO DEL SERVICIO DE 

TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCIÓN DE LA FUNCIÓN RENAL, TÉCNICA HEMODIÁLISIS PARA EL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, (IHSS) Y LA SOCIEDAD. 	 el cual se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO; manifiesta "EL INSTITUTO" que la Junta Directiva , mediante 
Resolución N2  	del 	de 	de 	, el INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) 	

 aceptó la recomendación de la 
comisión evaluadora del proceso Contratación Directa N° CD-003-2023 para la adjudicación de lo siguiente: 
(describir los insumos) 	 . SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO 
Y FORMA DE PAGO; el valor de los servicios prestados "EL CONTRATISTA", identificados en la cláusula anterior, 
asciende a la suma estimada de xxxxxxxx_ LEMPIRAS EXACTOS (L 	 ), Se debe incluir los insumos 
con precio mensual y anual. El valor del contrato será pagado en Lempiras, con recursos propios disponibles 

en el objeto del gasto 24120 Servicio de Hemodiálisis del presupuesto del "INSTITUTO" para el año fiscal 2023. 

Se harán pagos mensuales de acuerdo a las sesiones realizadas en moneda nacional (Lempiras). El proveedor 

requerirá el pago al "INSTITUTO" y adjuntará Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el 

Proveedor son: COPIA DE ORDEN DE COMPRA EXENTA (CUANDO APLIQUE), ORIGINAL DE LA ORDEN DE 

COMPRA SAP (CUANDO APLIQUE), FACTURA Y RECIBO (ORIGINAL), HOJA DE ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
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E INFORME DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO (ORIGINAL), COPIA DE 

CONSTANCIA DE ESTAR SUJETO AL REGIMEN DE PAGOS A CUENTA VIGENTE, COPIA DE CONSTANCIA DE 

SOLVENCIA FISCAL VIGENTE, Y COPIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. Si el Comprador no recibe dichos 

documentos en la oportunidad indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.: 

TERCERA: PRECIO A QUE SE SUJETA EL CONTRATO; el precio o valor del contrato incluido en la Cláusula 

Segunda permanecerá fijo durante el período de validez del contrato y no será sujeto a variación alguna, solo 

en aquellos casos en que favorezcan al "INSTITUTO". CUARTA: PAGO DE IMPUESTOS Y OTROS DERECHOS; 
todos los pagos que sea necesario efectuar en conceptos de impuestos y derechos o cualquier otro tipo de 

impuestos o gravamen de los servicios contratados, correrán a cuenta de "EL CONTRATISTA" sin ninguna 

responsabilidad pecuniaria para el "INSTITUTO". QUINTA: PRESTACION DEL SERVICIO: EL CONTRATISTA 
1111.1. 

	

	realizará la prestación del servicio de acuerdo a las condiciones técnicas establecidas en el documento base 

de Licitación, que será supervisado por personal del IHSS.- SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO; Diez días 
hábiles después de la notificación del aviso de adjudicado, con el objeto de asegurar al "EL INSTITUTO", el 

cumplimiento de todos los plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo, especificadas de este contrato, 

"EL CONTRATISTA" constituirá a favor de "EL INSTITUTO", una Garantía de Cumplimiento equivalente al quince 

por ciento (15%) del valor total de este contrato, vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto para 

la prestación de los servicios. La no presentación de la garantía solicitada en esta cláusula dará lugar a la 

resolución del contrato sin derivar responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO". La garantía de cumplimiento 

será devuelta por "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los noventa (90) días calendario siguiente a la fecha 

en que "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. . - SEPTIMA: CLAUSULA 
OBLIGATORIA DE LAS GARANTIAS; todos los documentos de garantía deberán contener la siguiente cláusula 

obligatoria: "LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE REALIZACIÓN 

AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO 

DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN 

now ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO DE 

LOS AJUSTES QUE PUDIERA HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARAN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA 

DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO 
ANTERIOR. LA  PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ POR LA 

VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." A las garantías no deberán adicionarles cláusulas que anulen 
o limiten la cláusula obligatoria. OCTAVA: ERRORES Y OMISIONES EN LA OFERTA O EN LOS BIENES OBJETOS 
DE ESTE CONTRATO; los errores contenidos en la oferta y otros documentos presentados por "EL 

CONTRATISTA" y que se incorporen al contrato, correrán por cuenta y riesgo de este, independientemente de 

cualquiera de las garantías mencionadas en este contrato y sin perjuicio de cualquier otro derecho que "EL 

INSTITUTO", pueda tener o usar para remediar la falta; "NOVENA: CESION DEL CONTRATO O SUB-
CONTRATACION; Los derechos derivados de este contrato no podrán ser cedidos a terceros. DECIMA: 
CLÁUSULA DE SANCION POR INCUMPLIMIENTO; Cuando el contratista incurriere en mora en el 
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incumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de 

una multa por cada día de retraso, de conformidad lo establecido en las vigentes Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. DECIMO PRIMERA: RELACIONES LABORALES; "EL 

CONTRATISTA" asume en forma directa y exclusiva, en su condición de patrono, todas las obligaciones 

laborales y de seguridad social con el personal que asigne a las labores en la prestación de los servicios y 

cualquier otro personal relacionado con el cumplimiento del presente contrato, relevando completamente a 

"EL INSTITUTO" de toda responsabilidad al respecto, incluso en caso de accidente de trabajo o enfermedad 

profesional. DECIMO SEGUNDA: MODIFICACIÓN; el presente Contrato podrá ser modificado dentro de los 

límites previstos en los Artículos 121, 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado, mediante la suscripción 

de un adendum en las mismas condiciones que el presente contrato. DECIMO TERCERA: CAUSAS DE 

RESOLUCION DEL CONTRATO; el grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, la falta de 

constitución de la garantía de cumplimiento del contrato o de las demás garantías a cargo del contratista 

dentro de los plazos correspondientes, la disolución de la sociedad mercantil contratista, la declaración de 

quiebra o de suspensión de pagos del contratista, o su comprobada incapacidad financiera, los motivos de 

interés público o las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes 

a la celebración del contrato, que imposibiliten o agraven desproporcionadamente su ejecución, el 

incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del plazo de cuatro (4) meses, el mutuo acuerdo de las 

partes, igual sucederá en caso de recorte presupuestarios de fondos nacionales que se efectúe por razón de 

la situación económica y financiera del país, lo anterior en cumplimiento del Artículo 90 del Decreto N° 157-

2022 que contiene el Presupuesto de Ingresos de La Administración Pública para el año 2023, publicado el 12 

de enero de 2023, en la Gaceta Diario Oficial de la República. DECIMO CUARTA: FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO; Para los efectos del presente contrato se considera como caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente justificados a juicio de "EL INSTITUTO", entre otras: catástrofes provocadas por fenómenos 

naturales, accidentales, huelgas, guerras, revoluciones, motines, desorden social, naufragio o incendio. 

DECIMO QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO; El contrato tendrá una vigencia a partir del mes de abril al mes 

de diciembre del año 2023 desde su otorgamiento. DECIMO SEXTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DE ESTE 

CONTRATO; forman parte de este CONTRATO: Los documentos de licitación constituidos por Invitación, 

documento base de Contratación Directa N° CD-003-2023 incluyendo las aclaraciones a la mismas emitidas 

por "EL INSTITUTO" o remitidas por "EL CONTRATISTA", la oferta técnica revisada, la oferta económica, así 

como cualquier otro documento que se anexe a este contrato por mutuo acuerdo de las partes. DECIMO 

SEPTIMA: NORMAS SUPLETORIAS APLICABLES; en lo no previsto en el presente contrato, serán aplicables las 

normas contenidas en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley General de la Administración 

Pública, la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos, la 

Ley Orgánica de Presupuesto y el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República vigentes y su 

Reglamento, demás leyes vigentes en Honduras que guardan relación con los procesos de contratación del 

Estado. Asimismo, en cumplimiento del Decreto N° xxxxxxx que contiene las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República vigente y de las Instituciones Descentralizadas, 
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para el año, xxxx se transcribe el Artículo xxxxxdel mismo que textualmente indica: "En todo contrato 

financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación puede dar lugar a la 

rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago correspondiente a las 

obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. Igual sucederá 

en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y 

financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menor a los gastos proyectados y en caso de 

necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en 

todos los contratos que se celebren en el sector público. En cumplimiento del numeral Primero del Acuerdo 

SE-037-2013 publicado el 23 de agosto de 201.3, en el Diario Oficial La Gaceta, se establece DECIMO OCTAVA: 
"CLAUSULA DE INTEGRIDAD.- Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de 

Ir, 	Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTYAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de 

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas 

en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del estado de derecho, 

nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de 

respeto a las leyes de la república, así como los valores: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRESION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 

ABSTENIENDONOS A DAR INFORMACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA, 2) Asumir una estricta observancia y 

aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidas en la Ley de Contratación del Estado, tales como transparencia, igualdad y libre 

competencia; 3) Que durante la ejecución del contrato ninguna persona que actúa debidamente autorizada 

en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no 

realizará: a) Prácticas corruptivas, entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar 

directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 

Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existen un 
141er acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes, y uno y varios terceros, realizados con el 

propósito de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar de forma inapropiada las acciones de 

la otra parte; 4) Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros, a la otra 

parte para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición 

causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada por lo que ambas 

partes asumen y asumirán la responsabilidad por el servicio de información inconsistente , imprecisa o que no 

corresponda a la realidad, para efectos de este contrato; 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda 

la información a que se tenga acceso por razón del contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a 

su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos; 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso 

de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y 

sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra; 7. Denunciar en forma oportuna ante las 

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o 

trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
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responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o 

Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento 

de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la 

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele; ii) 

A la aplicación al trabajador ejecutivo representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta 

cláusula de las sanciones o medidas disciplinarias derivados del régimen laboral y, en su caso entablar las 

acciones legales que correspondan. B. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o 

Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su 

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en 

procesos de contratación; ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que 

lir 	correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 

administrativa, civil y/o penal a las qué hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación 

de los compromisos adoptados en el presente documento bajo el entendido que esta Declaración forma parte 

integral del Contrato firmado voluntariamente para constancia." DECIMO NOVENA: JURISDICCION Y 
COMPETENCIA; para la solución de cualquier situación controvertida derivada de este contrato y que no 

pudiera arreglarse conciliatoriamente, ambas partes se someten a la jurisdicción y competencia de los 

Tribunales de Justicia de Francisco Morazán, En fe de lo cual y para constancia, ambas partes suscribimos este 

contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 	 días del mes de 	del año dos mil XXXX. 

OBSERVACION: Este documento corresponde a un borrador, por lo tanto, la Unidad de Asesoría Legal, al 

momento de su elaboración, deberá contar con la presencia de la Representación Técnica que participa en la 

Evaluación de este proceso, asimismo deberá realizar los ajustes correspondientes, a fin de que este 

documento este de conformidad a los parámetros establecidos tanto en la Ley de Contratación del Estado y 

Reglamento, Disposiciones Generales de Presupuesto Vigente y demás Leyes Aplicables, favorables al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

FIRMAS 
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Carta de Invitación 

Oficio No.--DE-IHSS-2023 

Su Oficina 
	 Tegucigalpa M.D.C, 

Ref"Contratación del Servicio de Terapia Intermitente de Sustitución de la Función Renal Técnica 
Hemodiálisis para el Hospital de Especialidades, Hospital Regional del Norte del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS). 

Estimados Señores: 

• 411 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) ha iniciado el proceso de Contratación Directa No. CD-003- 
2023 "Contratación del Servicio de Terapia Intermitente de sustitución de la Función Renal Técnica 
Hemodiálisis para el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)" para lo cual está invitando a su 
representada a participar en este proceso. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos propios del IHSS.- 

El proceso se efectuará conforme a los procedimientos de Contratación Directa (CD) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento y de acuerdo a guía facilitada por la ONCAE. 

Los documentos del proceso podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), en el Portal de 
Transparencia del IHSS (www.portalunico.iaip.gob.hn) y (www.cohep.org), se recibirán interpretaciones, 
aclaraciones u omisiones si las hubiere, deberán ser presentadas en forma escrita, al Comprador dos (02) días 
calendarios previos a la apertura de ofertas. 

Las ofertas deberán ser presentadas en el Salón de Sesiones de Invalidez,Vejez y Muerte (IVM) del Instituto 

Hondureño de Seguridad Social,Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C. desde la 8.00am hasta las 10:00am, del día 

xx de xx del 2023 y ese mismo día a las 10:15am, hora oficial, en el mismo salón, se celebrará en audiencia 
pública la apertura de ofertas en presencia de los oferentes sus representantes legales o la persona autorizada 

por el oferente que acredite su condición mediante carta firmada por el representante legal de la sociedad 
mercantil. 

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de oferta por el 2% del monto de la oferta. 

Dr. José Gaspar Rodríguez Mendoza 
Director Ejecutivo 

Mai 
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MEMORANDO No. 535-UAL-2023 

PARA: 	MCS. ELOISA MEJIA GALO 
Sub Gerente de Suministros, Materiales y Compras 

DE: 	UNIDAD DE ASESORIA LEGAL 

ASUNTO: 	DICTAMEN LEGAL CONTRATACION DIRECTA No. CD-003-2023 "CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCION DE LA FUNCION RENAL, 
TECNICA HEMODIALISIS PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

FECHA: 	14 DE MARZO DE 2023 

Cordialmente, yen atención a lo solicitado en fecha 13 de marzo de 2023 mediante memorándum No. 
586-SGDSMYC-2023 en lo relativo a la emisión del dictamen legal requerido para la gestión de 
Contratación Directa y aprobación de los pliegos de condiciones del Proceso Contratación Directa CD-
003-2023 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCIÓN DE 
LA FUNCION RENAL, TÉCNICA HEMODIÁLISIS PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL se emite Dictamen en los términos siguientes: 

II.-ANTECEDENTES 

Mediante memorando No. 2535-DMN-IHSS-2023 de fecha 6 de marzo de 2023, dirigido a la Gerencia 
Administrativa y Financiera, la Dirección Médica Nacional solicita el inicio del procedimiento de 
Contratación Directa para el Servicio de Hemodiálisis y expone que dentro de la cartera de servicios 
que brinda el Instituto Hondureño de Seguridad Social se encuentra la terapia de sustitución de la 
función renal, técnica hemodiálisis, servicio que se ha prestado bajo la modalidad de comodato en los 
hospitales del IHSS tanto de Tegucigalpa, como de San Pedo Sula, contrato que expiro el 31 de 
diciembre de 2022 y no ha sido prorrogado, por lo que persiste la necesidad de dichos servicios, dado 
que la enfermedad renal crónica, es considerada actualmente un problema de salud pública en el 
ámbito mundial por su prevalencia e incidencia creciente en la población, su importancia relativa en la 
carga de enfermedad del país, su comportamiento crónico o permanente su potencia letal y su impacto 
en el paciente, su familia y los sistemas sanitarios, por lo tanto requiere una atención integral 

fundamentada en buenas prácticas clínicas basadas en la evidencia 
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Actualmente en la sala de Hemodiálisis del Hospital de Especialidades de Tegucigalpa se atienden 
320 pacientes crónicos mismos que se están fluctuando continuamente contando con 56 máquinas 
instaladas. 

En San Pedro Sula se atienden 198 pacientes y se cuenta con 38 máquinas instaladas y funcionando, 
atendiendo además pacientes agudos y crónicos agudizados de transito los cuales son un promedio 
de 10 y 12 pacientes adicionales por mes. Todos estos pacientes requieren de al menos tres (3) 

sesiones semanales de terapia de reemplazo renal, sin la cual la mortalidad de estos pacientes se 
eleva exponencialmente, al extremo de que en pocos días o semanas sin tratamiento según el caso 
(comorbilidades), el paciente puede fallecer. 

Por lo antes expuesto, a fin de hacer cumplir el derecho a la protección de la salud de nuestros 
derechohabientes, es necesario realizar una contratación directa por emergencia para el servicio de 
terapia intermitente de sustitución de la función renal, técnica hemodiálisis en los hospitales del IHSS. 

Con memorando No. 2499-GAyF-2023 del 13 de marzo de 2023 dirigido a la Subgerencia de 
Suministros, Materiales y Compras, la Gerencia Administrativa y Financiera autoriza el inicio del 
proceso de contratación Directa. 

Por otra parte mediante memorando No. 678/SGP/IHSS-2023 la Subgerencia de Presupuesto 
consignó disponibilidad presupuestaria por un monto de L.78,966,515.25 en el renglón 24120 
Servicios de Hemodiálisis para el financiamiento de la Contratación Directa Urgente de los servicios 
de hemodiálisis relacionados. 

II.-MARCO LEGAL 

Del contenido de los artículos: 47, 48, 51 y 52 de la Ley General de la Administración Pública en 
relación con los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) se colige 
que esta institución forma parte del sector Público Descentralizado, constituyéndose como un Instituto 
Púbico y como parte integral del Sistema de Salud Pública, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 5 literal f) del Código de Salud, constituyendo su finalidad la prestación de servicios de orden 
social, así como el brindar asistencia médica y garantizar el derecho humano a la salud, tal como lo 
señala el párrafo segundo del artículo 142 Constitucional, debido a lo cual, todas las actuaciones de 
sus empleados y funcionarios deberán enmarcarse dentro del contexto del principio de competencia 
contenido en el artículo 321 Constitucional. 

En tal sentido, los contratos de suministro de servicios suscritos por esta institución se regirán de 
conformidad a lo establecido en la norma jurídica contenida en los artículos: 1, 3, 5, 6 y 7 de la Ley de 
Contratación del Estado, así como en los artículos: 1, 2, 7 literal k) y 9 de su reglamento. 
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De lo cual se infiere que la modalidad para la adquisición de dichos servicios deberá adoptar la forma 
nominada en el artículo 38 de la Ley de Contratación del Estado, es decir: licitación pública, licitación 

privada o contratación directa. 

Encontrando los parámetros relativos a la procedencia de dichas modalidades en el artículo 84 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República para el ejercicio 

fiscal 2023. 

En dicho sentido, de la lectura del artículo 23 de la Ley de Contratación del Estado en relación con los 
artículos: 37 y 38 de su reglamento, se colige que la Institución que pretenda realizar un proceso de 
contratación deberá acreditar la existencia de la necesidad a satisfacer, una vez lo cual, se procederá 
a la conformación del expediente de contratación y a la consecuente elaboración de los pliegos de 

condiciones. 

Asimismo, tal como se colige de la lectura del artículo 27 de la Ley de Contratación del Estado y del 
artículo 39 de su Reglamento, una vez establecida la necesidad a satisfacer deberá acreditarse la 
existencia de disponibilidad presupuestaria debido a que si no se cumpliese con tal requisito los 

contratos suscritos serian nulos de pleno derecho. 

Los pliegos de condiciones referidos en los párrafos precedentes tendrán la finalidad de establecer el 
alcance y contenido del proceso de contratación y deberán ser elaborados por la Gerencia 
Administrativa tal como se infiere de la lectura de los artículos 98 y 99 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado. 

Para tales efectos, de conformidad a lo establecido por el artículo 31 numeral 3) de la Ley de 
Contratación del Estado, la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE), elaborará 
modelos de los pliegos de condiciones que contendrán los requisitos y especificaciones que regirán la 
presentación de las ofertas, así como aspectos generales de los procesos de licitación. 

Dicho documento deberá ser certificado por el Comprador Público Certificado (CPC), debido a que de 
la norma jurídica contenida en el artículo 44 C, literal b) del Reglamento de la Ley de Contratación del 
Estado se deriva la obligación de dicho empleado público para verificar que el pliego cumple con los 
requisitos legales correspondientes. Acto que realizará previo a la aprobación de los mismos por parte 
de la autoridad que habrá de suscribir el contrato derivado de la adjudicación que pudiere corresponder 
y correspondiendo al área legal el verificar que el contenido de dichos pliegos es congruente con las 
normas legales contenidas en la Ley de Contratación del Estado y en su Reglamento, así como en 
cualquier otra norma aplicable. 

En el contexto antes indicado, los pliegos de condiciones para la contratación de servicios deberán 
contener las normas generales y las normas de procedimiento, como ser: la descripción de las 
necesidades a satisfacer, la identificación de los servicios requeridos, la fuente de financiamiento, la 
fecha y hora limite para presentar las ofertas, los errores de naturaleza subsanables y el plazo que 
para dichos efectos se establezca, las circunstancias de no admisibilidad de las ofertas, los criterios 
de evaluación de las mismas, la forma en la cual habrá de expresarse el precio, así como las demás 
condiciones que se estimen pertinentes. De igual forma, deberá contener las bases contractuales 
relativas a: las causas de resolución del contrato, el monto y clase de garantía de cumplimiento plazo 
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de la misma, las condiciones y forma de pago, circunstancias calificadas como caso fortuito o fuerza 
mayor y si fuese pertinente; todo lo relativo a la garantía de calidad, multa por demora en el plazo de 
entrega. Todo lo cual se infiere de la lectura del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contratación 
del Estado. 

El caso particular su subsume en el contenido de los artículos 9 y 63 de la Ley de Contratación del 
Estado y 7 inciso g) de su reglamento. 

Los pliegos antes referidos deberán ser aprobados por el órgano que habrá de adjudicar el contrato, 
tal disposición emana del contenido de los artículos: 11 y 12 de la Ley de Contratación del Estado en 
relación con los artículos: 19, 20 y 44.-C párrafo primero de su reglamento. Por lo que, en aplicación 
de los artículos: 19 y 20 numerales; 3) y 7) de la Ley del IHSS, en relación con el artículo 84 del 
presupuesto General para el ejercicio fiscal 2023 el órgano legitimado para efectuar tal aprobación 
será la Junta Directiva del IHSS. 

En el marco del Decreto Ejecutivo PCM-16-2022 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de 
Junio de 2022 mediante el que se declaró Estado de Emergencia Sanitaria en todo el Sistema de 
Salud Pública (Incluyendo al IHSS como órgano descentralizado) a Nivel nacional para el año 2022 

Con el propósito de garantizar el derecho constitucional a la salud asegurando la provisión de servicios 
insumos, medicamentos y atención oportuna de la población, mediante el Decreto Ejecutivo PCM-
004-2023 publicado el 16 de enero de 2023 se dio prórroga al Estado de Emergencia Sanitaria 
establecida mediante el Decreto Ejecutivo PCM 016-2022 el que fue publicado en el diario oficial La 
Gaceta de fecha 10 de junio de 2022, lo cual legitima al IHSS para la adquisición mediante el 
procedimiento de Contratación Directa de servicios, insumos y medicamentos 

III.-CONCLUSIONES 

En atención a lo antes referido esta unidad legal concluye: 

PRIMERO:  Que de la naturaleza jurídica del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) se 
colige que esta institución forma parte del sector Público Descentralizado, constituyéndose como un 
Instituto Púbico y como parte integral del Sistema de Salud Pública, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 5 literal f) del Código de Salud constituyendo su finalidad la prestación de servicios de 
orden social, así como el brindar asistencia médica y garantizar el derecho humano a la salud, tal 
como lo señala el párrafo segundo del artículo 142 Constitucional. 

SEGUNDO:  Que, debido a la naturaleza de los pliegos de condiciones y en consideración a que en 
el proceso para su aprobación no participan particulares como parte interesada, el acto jurídico 
administrativo mediante el cual deberá aprobarse la misma deberá tomar la forma de un "acuerdo", tal 
como se infiere de la lectura de los artículos: 116 y 118 numeral 1) de la Ley General de la 
Administración Pública. 
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TERCERO:  Que de la lectura de los artículos: 11 y 12 de la Ley de Contratación del Estado en 
relación con los artículos: 19, 20 y 44.-C párrafo primero de su reglamento y el contenido de los 
artículos: 19 y 20 numerales; 3) y 7) de la Ley del IHSS y el artículo 84 del presupuesto General para 
el ejercicio fiscal 2023 se colige que el órgano legitimado para la aprobación de los pliegos de 
condiciones será la Junta Directiva. 

CUARTO:  Que habiendo revisado el texto de los referidos pliegos de condiciones esta unidad legal 

encuentra que los mismos se encuentran de conformidad a lo que para tales efectos señalan las 

normas jurídicas aplicables. 

QUINTO:  Que se constató la urgente necesidad para la contratación directa de servicios de terapia 

de sustitución de la función renal, técnica hemodiálisis, en vista de que el contrato de comodato de 

dichos servicios expiró el 31 de diciembre de 2022. 

SEXTO:  Que mediante Decretos Ejecutivos PCM-016-2022 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

el 10 de junio de 2022 se declaró Estado de Emergencia Sanitaria en todo el Sistema de Salud Pública 
(Incluyendo al IHSS como órgano descentralizado) a Nivel nacional para el año 2022 con el propósito 
de garantizar el cumplimiento del derecho constitucional a la salud asegurando la provisión de 
servicios insumos, medicamentos y atención oportuna de la población. 

SEPTIMO:  Que mediante Decreto Ejecutivo PCM PCM-004-2023 publicado el 16 de enero de 2023 
mediante el que se autoriza prorrogar la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria en todo el 
sistema de Salud Pública a nivel nacional para el año 2023. 

IV.-FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El presente dictamen legal es emitido en consideración y con fundamento en los artículos: 142 y 321 
de la Constitución de la República. Artículos: 1, 8, 47, 48, 51, 52, 116 y 118 numeral 1) de la Ley 
General de la Administración Pública. Artículos: 1, 3, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 38, 27 y 31 numeral 3), 63 
numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado y los artículos: 1,2, 7 literal p), 9, 19, 20, 39, 44-C, 98 
y 99 de su Reglamento. Así como la norma contenida en los Artículos: 1 y 30 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Y los artículos: 1, 8, 19, 20 numerales 3) y 7) de la Ley Instituto 
Hondureño de Seguridad Social. Y el artículo: 1 de la Ley de Publicación Obligatoria en la Gaceta. 
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V.-RECOMENDACIONES 

En consideración al contenido del presente dictamen, así como al análisis realizado a las políticas 
remitidas, esta unidad legal a la Honorable Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
(IHSS) RECOMIENDA: 

PRIMERO:  Que, en virtud de ser el órgano legitimado para la aprobación de dichos actos, ES 
PROCEDENTE que la Junta Directiva emita acuerdo de autorización para el proceso de 
CONTRATACION DIRECTA DE LOS SERVICIOS DE TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCION 
DE LA FUNCION RENAL, TECNICA DE HEMODIALISIS PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

SEGUNDO:  Que dentro del ámbito de las facultades conferidas por la Ley ES PROCEDENTE que 
la Junta Directiva emita el acuerdo mediante el cual se aprueben los: "PLIEGOS DE CONDICIONES 
PARA LA CONTRATACION DIRECTA DE LOS SERVICIOS DE TERAPIA INTERMITENTE DE 
SUSTITUCION DE LA FUNCION RENAL, TÉCNICA DE HEMODIÁLISIS PARA EL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

ABO . NELL'Y RODRIGULL 
PROCURADOR LEGAL 
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E-10-2023 

VISTO BUENO 

Tegucigalpa, M.D.C. 

A: 	 Dr. José Gaspar Rodríguez Mendoza 
Director Ejecutivo del IHSS 

DE: 	Lic. Santos Cecilio Oviedo 
CPC-0078 

FECHA: 	15 de marzo de 2023 

• En atención a lo requerido en el memorando N° 612-SGDSMYC-2023, sobre la certificación 
del proceso N° CD-003-2023 para la contratación del servicio de terapia de reemplazo renal 
(TRR) técnica de hemodiálisis, otorgo el Visto Bueno al siguiente documento: 

• Bases de Contratación Directa N°  CD-003-2023 "Contratación del servicio de 
terapia intermitente de sustitución de la función renal, técnica de hemodiálisis 
para el Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS". 

Recomendaciones: 
1. Se sugiere solicitar autorización a la Gerencia Administrativa y Financiera para incluir este 

proceso al PACO. 

2. Revisar la aplicabilidad del Decreto 016-PCM-2022, citado en el numeral sexto de las 
conclusiones del Dictamen Legal, se refiere específicamente a medicamentos y material 
médico quirúrgico, como adquisición de bienes, en tanto, no está explicito la contratación de 

los servicios. 

3. Es improcedente realizar dos procedimientos de contratación simultáneamente para un 
mismo fin, salvo que el plazo del contrato a suscribir por la Contratación Directa coincida con 
el tiempo del proceso de contratación en la licitación; pues, en este caso se ha iniciado el 

Nig• 	 proceso de licitación N° LPN-001-2023. 

4. Revisar la disponibilidad de fondos, pues en la licitación tiene asignado la cantidad de 
L500,783,400.00 y para la CD-003-2023 que tiene una disponibilidad presupuestaria de 
L.78,966,515.25, monto que se sabe si suma o resta según consta en los memorandos N° 

3443-SGP/IHSS-2022 y N° 678-SGP/IHSS-2023 de fecha 02.03.2023. 

Haciendo constar que la documentación de soporte que he tenido a la vista se ajusta al 
marco regulatorio y normativo pertinente a la contratación pública, incluyendo el respectivo 
dictamen legal, la disponibilidad presupuestaria, autorización para el inicio del proceso y 

justificación técnica. 

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que 
participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga. 

N 
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LISTA PARA ASEGURAMIENTO DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN DIRECTA 

FCPC-14 	 AUTOR IZAC ION 	 1.0  

PROCESO: CD-003-2023 Observaciones: 

NOMBRE DEL PROCESO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE SUSTITUCION DE LA FUNCION 

RENAL TECNICA HEMODIALISIS PARA EL IHSS. 

1 

TIPO DE ASEGURAMIENTO: 

PREIO A LA AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA U ORGANO DIRECTIVO SUPERIOR 	 O 

OTRO O 

INSTITUCIÓN: 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 

l 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTO DE RESPALDO SI NO FOLIO(S) 

1. VERIFICADOR DEL CUMPLIMIENTO DE ACTUACIONES PRESAS 

E. PROCESO SE ENCUENTRA EN EL PACC LINEA DEL PACA AL QUE CORRESPONDE X Se reCOminecla indult' este proceso en el PACC 

EL PROCESO TIENE VIRCULACIÓN CON EL POA Y PRESUPUESTO 
VINCULACIÓN DEL PROCESO CON EL POA Y
EL PRESUPUESTO X  

SOLICITUD DE LA UNIDAD REOURIENTE VENTEANDO O REOUISICIÓN X 

ESTUDIOS PRESOS FINALIZADOS ESTUDIO REMITIDO POR UNIDAD TÉCNICA 

DISEÑO FINALIZADO (SI APLICA) DISEÑO ADJUNTO 

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS 
ESPECIFICACIONES REMITIDAS POR UNIDAD 

TÉCNICA Y 	REVISADA POR UNIDAD DE 
LICITACIONES 

X 

IDENTIFICACIÓN DE UNIDAD VERIFICADORA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MEMORANDO DE UNIDAD TÉCNICA 

ESTIMACIÓN DEL MONTO DE LA CONTRATACION 
GIEMORANDO 	O 	SOLICITUD 	DE 	uNIDAD 

TÉCNICA X  

•PROBACION PRESUPUESTARIA 
COMPROBANTE 	DE 	RESERVA 

PRESUPUESTARIA PARA EL PROCESO 
X  

LA CONTRATACIÓN DIRECTA ES CONGRUENTE CON LA NORMA APLICABLE IDENTIFICACIÓN EXPRESA EN LA NORMA 

APLICABLE 

En base a PCM 004-2023 y articulo 59 de la Constitución de 

la República. 

SE E Neue Ni RA DEBIDAMENTE JUSTIFICADA LA CONTRATACIÓN DIRECTA EXPEDIENTE ADMINisTRAlivo X 

LA REDAcC ION DEL ACUERDO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE MOTIVADA Y FUNDAMENTADA 
ACUERDO SUSCRITO POR LA AuTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

EL OBJETO CONTRACTUAL QUE SE PRETENDE AUTORIZAR ES CONGRUENTE CON EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO Y CON LA NECESIDAD A SATISFACER 

ACUERDO SUSCRITO POR LA AUTORIDAD 

INSTITUCIONAL 

EL MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN ES CONORUENIECON EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y CON 
LA NECESIDAD A SATISFACER 

ACUERDO SUSCRITO POR LA AUTORIDAD 
INSTITUCIONAL X 

EL ACUERDO TIENE DELIMITADO EL PLAZO DE VIGENCIA ACUERDO SUSCRITO POR LA AUTORIDAD 
INSTITUCIONAL 

EL ACUERDO INDICA LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN ACUERDO SUSCRITO POR LA AUTORIDAD 
 

INSTITUCIONAL 

SOLICITANTE DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD COMPRADOR PÚBLICO CERTIFICADO 

NOMBRE: MSc, 	 Galo 
s

EIMifileifa NOMBRE: Santos Cegio Oviedo 

CARGO: S , 	nleire 	441atonales y Compras CPC N° 0075 	 1,01Lico 
FECH4t ..4' .03.2023"  IP * A '.., FECHA: 15.03 2023 	 ,J 
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MEMORANDO 2535-DMN-IHSS-2023 

PARA: 

  

Y FINANCIERO 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

  

INICIO 	OCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
ICIO DE HEMODIÁLISIS 

06 DE MARZO DE 2023 

Como es de su conocimiento, el IHSS tiene dentro de su cartera de servicios la terapia de sustitución 

de la función renal, técnica hemodiálisis, misma que se presta por la modalidad de comodato en los 

hospitales de Tegucigalpa y San Pedro Sula, mediante Contrato 002-2015, suscrito con la empresa 

NIPRO MEDICAL CORPORATION. El contrato en mención expiró el pasado 31 de diciembre de 

2022, mas no sin antes haber solicitado la ampliación de su vigencia y monto, en fecha 06 de enero 

del 2023, mediante Memorando 138-DMN-2022, luego de haber atendido la petición de ajuste de 

precios realizada a la Dirección Ejecutiva, sin embargo, al día de hoy dicha petición no ha sido 

resuelta por parte de la máxima autoridad, siendo de suma importancia mantener en funcionamiento 

el servicio, a fin de hacer cumplir el derecho a la protección de la salud de nuestros derechohabientes. 

La enfermedad renal crónica, es considerada actualmente un problema de salud pública en el ámbito 

mundial por su prevalencia e incidencia creciente en la población, su importancia relativa en la carga 

de enfermedad del país, su comportamiento crónico o permanente, su potencial letal y su impacto en 

el paciente, su familia y los sistemas sanitarios. Por lo tanto, requiere una atención integral 

fundamentada en buenas prácticas clínicas basadas en la evidencia. 

La terapia de sustitución renal, es el reemplazo de la función del riñón en pacientes con insuficiencia 

renal y se usa en ocasiones para algunas formas de intoxicación. Las técnicas utilizadas incluyen la 

hemofiltración y hemodiálisis continuas, la hemodiálisis intermitente y la diálisis peritoneal. Todas 

las modalidades intercambian solutos y extraen líquidos de la sangre por medio de la diálisis y la 

filtración a través de membranas permeables. Según estadísticas del IHSS en el 2022 se tiene 

dedor de 518 pacientes en tratamiento. Actualmente en la sala de hemodiálisis del Hospital de 

ecialidades de Tegucigalpa, se atienden 320 pacientes crónicos, mismos que están fluctuando 

IFISSHonduras 
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continuamente, contando con 56 máquinas instaladas. En San Pedro Sula, se atienden 198 pacientes 

y se cuenta con 38 máquinas instaladas y funcionando, atendiendo además pacientes agudos y 

crónicos agudizados de tránsito, los cuales son un promedio de 10 y 12 pacientes adicionales por mes. 

Todos estos pacientes requieren de, al menos, tres (3) sesiones semanales de terapia de reemplazo 

renal, sin la cual la mortalidad de estos pacientes se eleva exponencialmente, al extremo de que en 

pocos días o semanas sin tratamiento, según el caso (comorbilidades), el paciente puede fallecer. 

Actualmente, el proveedor de estos servicios está anunciando el desabastecimiento de insumos, 

producto de la falta de una ampliación, según ellos debido a la incertidumbre de que si se celebrará o 

no aquella, habiendo pasado por una situación similar el año recién pasado, consecuentemente, es 

necesaria la formalización de una relación contractual urgente con uno o varios proveedores para la 

prestación del servicio de hemodiálisis, lo anterior también en virtud de que el proceso licitatorio 

correspondiente, se encuentra todavía en la fase de elaboración de Pliegos de Condiciones. 

Es así que me permito solicitar de sus buenos oficios a fin de iniciar el trámite correspondiente para 

realizar una contratación directa por emergencia para el servicio de terapia intermitente de sustitución 

de la función renal, técnica hemodiálisis, en los hospitales del IHSS, así como la modificación 

pertinente al PACC 2023, al amparo del PCM 04-2023, en el que se prorroga la declaratoria del 

ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA, en todo el Sistema de Salud Pública a nivel nacional 

por el año 2023, con el propósito de garantizar el cumplimiento del derecho constitucional a la salud, 

asegurando la provisión de servicios, insumos, medicamentos y la atención oportuna de la población; 

y atendiendo la GUÍA ÚNICA DE CONTRATACIONES DIRECTAS POR SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA CON BASE EN LA LEY DE ''CONTRATACIÓN DEL ESTADO EN 

CUMPLIMIENTO DEL PCM 04-2023, emitida por la OFICINA NORMATIVA DE 

CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES DEL ESTADO (ONCAE), se preparare una LISTA 

CORTA de proveedores que permita un proceso de cotización expedito, puesto que el objeto 

contractual es altamente especializado y complejo, considerando enviar invitaciones a empresas que 

se encuentren inscritas como proveedores del IHSS en nuestros registros, mismas cuya capacidad 

legal, técnica y financiera ya es conocida, para tal propósito se recomienda invitar a los siguientes 

proveedores: 

PROM ED 
NIPRO 
DIALISIS DE HONDURAS 
DICOSA 
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5. 	DIMEX. 
Igualmente y para su consideración, las condiciones del servicio serían las siguientes: 

I. Se deberá asegurar el funcionamiento permanente e ininterrumpido de los sistemas de suministro 

de agua, ácido, desagüe, sistema electrógeno, climatización y todos los demás que requiera el 

proceso. 

2. Los equipos e insumos deben contar con su registro sanitario o, en su defecto, presentar documento 

que conste que está en trámite. 

3. Los servicios se prestarán en el horario de atención de las salas de hemodiálisis. 

4. Deberá garantizar la dotación permanente de todos los insumos y materiales necesarios para la 

prestación del servicio, de acuerdo a los requerimientos del IHSS, debiendo reponer todos aquellos 

que presenten fallas, que se encuentren vencidos o que, por cualquier circunstancia que ponga en 

riesgo la integridad de los pacientes, no puedan ser utilizados. 

5. Deberá brindar el mantenimiento iDeventivo y correctivo de todos los equipos, planta de 

tratamiento de agua y sistema electrógeno, así como los sistemas de climatización preinstalados 

en las salas, debiendo garantizar su óptimo y permanente funcionamiento, quedando obligado a 

reemplazar cualquier equipo o accesorio que presente averías y no pueda ser reparado 

inmediatamente. 

6. El contratista deberá realizar controles de calidad mínimos para garantizar los estándares de los 

productos entregados durante la vigencia del contrato, basado en la normativa vigente. Los costos 

de los controles deberán ser asumidos por el oferente, quien deberá remitir los resultados al IHSS. 

7. Todos los suministros que se utilicen para las sesiones de hemodiálisis, así como cualquier otro 

consumible que se utilice directamente en las máquinas, deberá ser totalmente compatible con el 

equipo ofertado. 

8. No serán aceptados insumos, consumibles y demás materiales que hayan sido remanufacturados, 

recargados, con signos evidentes de ruptura, reacondicionados o, de cualquier manera, que no sean 

nuevos o sean imitaciones. 

9. Deberá comunicar al IHSS de forma inmediata, sobre cualquier emergencia o evento adverso, 

tales como: situaciones de fuerza mayor, mal funcionamiento del equipamiento, sustitución del 

equipamiento fuera de servicio; parámetros del agua y/o líquidos de hemodiálisis fuera de los 

límites establecidos; ausencia puntual o sustitución definitiva de un técnico; retraso en la entrega 

de insumos, y falla de suministro de energía eléctrica o de agua. 
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10.AI tratarse de un servicio de salud, toda la información que se genere como consecuencia del 

mismo será considerada como confidencial y propiedad del IHSS, por tanto, no podrá ser 

divulgada, publicada o compartida con terceros. 

1 I .E1 pago se cancelará de acuerdo a la cantidad de sesiones realizada al mes, en los centros donde 

se presta el servicio. El pago se calculará de acuerdo al reporte mensual emitido por el proveedor, 

debidamente auditado por los jefes de sala de hemodiálisis. Dicho reporte deberá ser presentado 

dentro de los primeros quince (15) días calendario de cada mes, por escrito y en digital a los 

encargados del servicio, e incluirá lo siguiente: 

a. Funcionamiento de cada uno de los equipos y sistemas, incluyendo las horas de 

funcionamiento realizadas en el mes y las horas totales. 

b. Detalle de entrega de insumos y consumibles. 

c. Resultados de los estudios microbiológicos del agua y el líquido de diálisis. 

d. Resultados de los estudios químicos del agua. 

e. Resultados de las mediciones físicas del agua. 

f. Bitácora de eventos o particularidades registradas para los sistemas y cada equipo de diálisis. 

g. Registro de eventos adversos. 

h. Cantidad de sesiones realizadas por servicio. 

i. Registro de los mantenimientos preventivos y Correctivos efectuados a los equipos. 

En caso de ser necesario, el IHSS podrá requerir cualquier otra información relacionada con el 

servicio, la que deberá ser brindada dentro de los cinco (5) días posteriores al requerimiento. 

12. El oferente deberá garantizar disponibilidad inmediata del equipo requerido para el servicio y 

provisión de insumos que se detallan a continuación: 

CONCEPTO HOSPITAL GENERAL DE 
ESPECIAUDADES (TGU) 

35,544 

II 	• 	• 

HOSPITAL REGIONAL DEL 
NORTE (5P5) 

22,038 
Sesión de hemodiálisis  

Máquinas de hemodiálisis  56 39 

Planta de tratamiento de agua  1 1 

Sistema centralizado de producción de ácido  1 1 

Kit de hemodiálisis  Por demanda Por demanda 

Sillón  
56 39 

Planta eléctrica  1 1 

de tratamiento de agua Sistema portátil 2 2 

13. El IHSS podrá modificar el contrato con sujeción y dentro de los límites establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento, entendiéndose que cuando la cantidad de sesiones 

deban ser aumentadas o disminuidas del contrato, se suscribirá la modificación correspondiente. 
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Especificaciones técnicas mínimas 

A. Equipo para tratamiento de Terapia de Remplazo Renal Intermitente a paciente adulto y pediátrico 

con enfermedad renal crónica (máquinas de hemodiálisis): 

I. Para trabajo continuo, será utilizado en al menos tres (3) turnos diarios de cuatro 

(4) horas cada uno, por lo que ()d'e ser un equipo robusto que soporte la carga requerida. 

2. Interfaz asistida de usuario 

3. Con filtro para la eliminación de bacterias y pirógenos. 

4. Control de entrega del dializante 

5. Desinfección por medio de métodos químicos y/o térmicos 

6. Pantalla 

7. Alarmas audibles y visibles 

8. Equipo de Hemodiálisis auto-soportado, con al menos cuatro ruedas y con sistema de frenos. 

9. Resistente a la corrosión y a la aplicación de desinfectantes comúnmente utilizados sobre 

equipo hospitalario. 

10. Accesorios: deberá incluir en su oferta todos los accesorios necesarios para el óptimo 

funcionamiento de los equipos, aun cuando no se encuentren detallados en los requerimientos 

mínimos. 

B. Sistema de tratamiento de agua (planta de tratamiento) con: 

a. Etapa de almacenamiento de agua cruda (potable) 

b. Etapa de presurización 

c. Etapa de preparación 

d. Etapa de pre-tratamiento 

e. Etapa de tratamiento 

f. Etapa de Post-tratamiento 

g. Etapa de monitorización 

h. Etapa de distribución 

C. Concentrado ácido basado en ácido cítrico centralizado (Sistema centralizado de producción 

de ácido). 

D. Kit de hemodiálisis con: 

a. Dializador: 

	

i. 	De fibra hueca o capilar y membrana sintética biocompatible. 

Contar con características de retención de endotoxinas 

	

iii. 	Empaque individual, estéril y descartable 
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CANTIDAD SESIONES PRECIO UNITARIO 	 TOTAL 

djunta Memorando 678-SGP/IHSS-2023, de disponibilidad presupuestaria. 

otro particular. 
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b. Set de líneas arteriovenosas 

c. set de agujas para fístula 

d. Concentrado de bicarbonato 

e. Solución fisiológica 

f. Set de infusión 

g. Apósitos antimicrobianos 

h. Hisopo pequeño 

i. Gasa 

E. Sillón ergonómico, acolchado para uso exclusivo en sesiones de tratamiento hemodialítico, 

de tres secciones, articuladas, que permita posiciones Sedente, Sem i-fowler y Trendelenburg 

de al menos 15°, 

F. Equipo para soporte eléctrico de respaldo (planta eléctrica), de arranque y funcionamiento 

sin vigilancia, para abastecimiento eléctrico, de la red completa de EQUIPOS y 

SISTEMAS necesarios para la prestación de servicios de hemodiálisis ambulatoria. 

El sistema de transferencia automática de acuerdo a la demanda de energía del generador, 

conformado por sistema de fuerza y sistema de mando interconectados, debe ser totalmente 

compatible con la planta generadora de electricidad. 

G. Sistema portátil de tratamiento de agua de funcionamiento totalmente automático, con 

dispositivo de prevención de contraflujo, filtro sedimentador para eliminación de partículas 

asentadas o suspendidas, filtro de carbón activado, toma para muestreo de agua en salida, 

etapa de ablandador y descalcificador automático, ultrafiltro, sistema integrado de ósmosis 

inversa, motor de acero inoxidable, sistema de recirculación de agua, regulación de presión 

de salida, tuberías de acero inoxidable (316), Policloruro de vinilo clorado (CPVC), Fluoruro 

de polivinilideno (PVDF), Polietileno reticulado (PEX) grado sanitario/médico o cualquier 

otro material de características mecánicas y sanitarias de equivalencia comprobada, conexión 

a alimentación hidráulica, sistema de conexión a drenaje, carro para transporte y demás 

accesorios necesarios. 

LISTA DE PRECIOS 

HONDURAS 



HONDURAS 
MEMORANDO No. 
2499-G 

13 de marzo de 2023 

Msc. Eloísa Mejía 

Subgerente de Suminis os, Materiales y Comp 

PARA: 

DE: Lic. Edwin Orlando 

Gerente Administrativo y Fi anciero 

ASUNTO: 	Autorización inicio Contratación 

En referencia al Memorando No. 2535-DMN-IHSS-2023, de la Dirección Médica Nacional, 
solicitando el Inicio de Proceso de Contratación Directa de Servicio de Hemodiálisis, se autoriza el 

inicio del proceso para la Contratación de acuerdo al procedimiento administrativo, presupuestario 

y legal establecido y las Disposiciones Generales del Presupuesto Vigente, por un monto estimado 
de L.78,966,515.25. 

neo de Contrese• eaonnaomdalbla an Leenplors akeden~el d. Czolvaremenéen 

1 Cunt,‘ etc. a• Cabra. 
P111,11nes 

L3.000 000 01 en apelan[- Luna ene Ponnos 

L1,000.000 01 e L3.000.000.00 1..nuesca.r. Pnveda 

L300,000.01 e L1.000.000 00 r,•11 (3) Canza.+00•• vaho^. 

L60.000 01 a L300,000 00 Oca (2) Canee...nes vábass 

L0.01 a L50,000.90 Lene 11) CaIstaann uaeda 

Contrato. d• 
Cuneuna. len 

L1,000.000.01 en adelans• Connuce01%.141/ao 

L300.000.01 a1-1,000.000.00 Cama.. Privada 

1.-0.01 • unan.Goo.00 Carneara Menor COn un melena de Vea 
(3) Propuesta. réanwa• y ocannencars 

vendas 

3 Contrato. de •urninhura• 
da ~nes y 841n.e10^ 

1_1.000.000 01 en adelanta Lienacidn Püblene 

L300.000,01 a L1,003.000,00 L.cetac.an  11,1v11112• 

Pdo. Trisa whe Comolmts. 11141~~0111al■ ad. ~pira. allodlail~ .1.,Cou1enuar0ien 

L50.000 01 a l_300 000 (.0 C.anuare Menor 4,0 oil 111.11.10 p01100 
(3) conza..an•• ...anden 

L10.000 (ri a 1--50,000.00 Camaro Menp-  c.. un min..o dm dna 
(2) notinacaones venden 

L0.01 a L10.000 00 Cannpre Manar con un inhena da una 
L 1) cour_auan vena. 

Se adjunta documentación recibida con 4 folios, cualquier información adicional solicitarla 
directamente a la Gerencia del Régimen de Seguridad de Atención de la Salud. 

Atentamente, 

Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras C.A. 

Cc: 	DMN (GRSAS) 
Archivo 

EOM/Xiomara 

13/03/2023 11:10 

elÁ  
-173T;3 • '19 -3  
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iNSTIVUTO HONDUREÑO De ZIIGUIDOPJ3 ZOIAL 

":
-.10) ' SLINGENINCtAS DE SUMOSTROS 

i'' -1: ? .. DIATERIALED Y COMPPAS 

W.,..-,;,..-  ..V. D0CUNIENTACk6N RECIBIDA 

ECHA: „1,32:-....2_,...3_,_ 

HORA:  j 1  Z 5 
Nomy1RE: ca-r--Jo...t.b.-....-. 



De: Lic. José Lorenzo C 

Subgerente de Pre 

CC: Archivo 

ati 1 
111 

butijAKI 	

S S 

INVIrUTO HC"OUNk ÑO DE SEGUR ,OAD 

MEMORANDO No.678-SGP/IHSS-2023 

Para: 	Dra. Teresa Isabel Reyes 

Directora Médica Nacion prell 

ÍHSS 
o 

A LPP,  esto 

Asunto: 	DICTAMEN DE DISPONIBILID  i  PRESUPUESTARIA 

Fecha: 	02 de Marzo del 2023 

En atención al memorando No. 2537-DMN-IHSS, de fecha 01 de marzo del año 2023, donde 

solicita disponibilidad presupuestaria por un monto de L.78,966,515.25, para un proceso de 
contratación directa por emergencia , para el SERVICIO DE TERAPIA INTERMITENTE DE 
SUSTITUCION DE LA FUNCION RENAL, TECNICA HEMODIALISIS, para Hospital de 
Especialidades y Hospital Regional del Norte, correspondiente a los meses de Abril a 

Diciembre del año 2023. Al respecto le informo que existe Disponibilidad presupuestaria en 

la estructura presupuestaria que se detalla a continuación: 

Fondo: RSAS-RP Régimen Seguro de Atención de la Salud 

Área Funcional: SA190001 Régimen Seguro de Atención de la Salud 

Centro gestor: SA446100 Hospital de Especialidades 
	  SA426100 Hospital Regional del Norte 

Pospre: 24120 	Servicio de Hemodiálisis 

Monto disponible: L.78,966,515.25 

Lo anterior sin perjuicio de los trámites administrativos y legales que correspondan. 

Se emiten cinco (5) dictámenes originales 

Atentamente, 

Tegucigalpa 

Honduras C.A. 

(011-155Honduras 
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA-2023) 

APROBADO POR: 
Junta Directiva 

ELABORADO POR: 
Dirección Ejecutiva 

Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión 

Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras C.A., 

31 de enero 2023 
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1,12,,;1H55 	
HONDURAS 

5.1 PLAN OPERATIVO ANUAL DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE ATENCIÓN DELA SALUD (POA-EM-2023) 

IAF 1 

REP:RIffire5239 
DECTION /D23 

05M 2f0:173 IIS:56' 22 a.,. 

CONSOLIDAD,...) DE PRODUICCION 

REPÚBLICA De NONIAIRAS 
	 EJERCICIO: an 

S'EONES"; DE FINANZAN 

SECTOR: 	1i 13 InsIliueloues deis Seguridad Social 

501 Irtetrhato Hundureag.  de ~dad Social 

DA: 	 GERENCIA DE SEGURO DE ATENCIÓN A LA SALUD 

DE: 	 4 ATENCIÓN ÉN SALUD 

ÉtriucTuns.  IT06Ston-473400 11_EXPEOIENIIE NIP, UNIDAD OF YEMA. rIétEmremciolo 
	

PFP:100100■13. MENSUAL 
	

EMMY°, 	AUTORIZADO 

PRODUCID: I • 1NINvendunt. M ulue lartnazii ala poetacqn asó~ 
	 Ptailleffio: 9 SOACURULAILE: 

Peño' de 1 Peludo 2 Periodo 3 ~ladea, Periodo 5 Perihdo S Petieido 2 Período II Periodo! Periodo 10 Peritedo 11 PeOSdn 17 

168.53/t/5 2oe,s00 oc 2e,133.0I1 2577550E 3O1 .39O.« 213.652.05 263,e635e 301.7e5.0C 255.11505 3p.6.,50.00 257,733.51 273.5..31  . 

ierLesALLAII emiAIPROU al,monna .m,.xmit me.gia.m.tn  57.3113IN0IK ISCiingiliS nAgeigef ~A-1Lnc 155,90512550 541,946,10255 5109 g),JZIC 

	

TOTAL PRODUCD9391. 
	

3,069,002 00 

	

TOTAL ASIGNACION PRESUMIESTARIA: 	8.339,1142,00 00 

EEIRUCTUMI-  11,050000/141,3 IELERPEDIORIE: fEA mimo weam: oipinutTA 
	

PENIKIERIOAO: ME591JAL 	 ESTADO: 	AUTORIZADO 

PRODUCTO: -CaNARB I;;INNPR Mensas 
	 511113710: 13 NO ACUMULANUE 

ProgOttlilft 

0. PI 1M112. 

Periodo 1 %dedo 2 Podado 3 Periodo A Peribdo 5 PerIodo 0 ~Iodo i• Periodo 5 Periudg 5 Periodo 10 Periodo 11 Periodo 12 

2sysals mimo('  1"101.IX 2,1,647.4( 761511~ 9i"55.1.0E 2/15.2939t 2511tETAN zwaszar 341.557 01 219.P. 17.« 270.254.01 

.07,12.1712.« 21/71112M215 -515l29520 MIAMMIN mmuzootam "RARCW122 ~2.121 317.11712,C,2 0J 	31912:1312.5 352,1110075 577.1■200120t 311320 t,ILIC 

	

TOTAL PRODUCCION: 
	 2,900,004 00 

	

TOTAL ASIONACIOR PRESUPUESTARIA. 	A559540.870 00 
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Periodo 1 Período 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo fi Periodo 7 Periodo* Periodo 9 Periodo 10 Periodo ti Periodo 12 

t213  h.«  32S7 Dr 3,2R8 IX 4.0484:9 4,4420( 4.361.00 4,531." 4,0 IBM 1,0131A 
-.4 

EMITE 3.71150 73.019 CA 

~ame« 2w:cotona 2rroep4eor 25000~..11 momeo; ~mem ~ohm TsARTARd PI PlAssocors 20seSta0at zs.onsaux SAMA 000 00 

~osen 

A oreado. 

1H 55 	
HONDURAS 

CONSOLIDADO DE PRODUCCION 

0IAFI 

REP:F005.-51: 
9•1•10,4 -7r23 

815412121129 0051/27 a T 
EJERCICIO: 2023 nEPUOMA DE Parr0~9 

SECRETARIA DE EINAISPAS 

   

SEC TOR: 
	

1113 IristRuiriones de la Seguridad lookri 

INSTMICIONI 
	801 Instituto Norteloreiio de Seguridad *oriol 

GA: 
	

2 GERENCIA DE SEGURO DE ATENCIÓN A LA SALUD 

EJE 
	

4 ATENCIÓN EN SALUD 

ESTRUCTURA 11-00.0924122910 (D_EXPIIÉRENTE N33 USISSADDE DECIDA ETIREDO 
	

PERIOISCIO9D: MS-PICU: AL 	 ESTADO: 	A IITOREZADe 

0R000cto: - tomos rosporLotoroMojoes 	 PASTADO: 9 11011CUMULABLE: s 

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 8 Peekrdo 5 Periodo* Periodó 7 
.. 	. 

Periodo* Periodo* Periodo 10 Periodo 11 Periodo 12 

19.504ar eADO OE 9.f00 DI RIEDOME I tuackal nom« 11,10e.0r turomaz 10,0000e M,000= 0,101 .0E 6r,0001 

zra EsswskI PET.ESsnszt 7is33ss2c9a< TrATTATISAt ATAR:G794m ~sin« 02.1tAREsEr 2e11%2RTEA SU1R6.790ze 2szns "Es« Tn ,EsT.Tes 2, I. I.-,  A 

	

TOTAL PRO01/CCeDer- 
	

120,000 00 

	

TOTAL ASIGRACION PRESUPUESTARIA: 	3,386,001,19 3.00 

drneucturt, 	 InisceeniorrE: terr III*orro ve met000: ~Mei 
	

PERIODICIDAD: MENSUAL 
	

orrierd 	Atrtorts*Wo 

P1100~. - Sorrerdlee par erforreaarloreirraeor 	 pREMARICI. 9 *o ACIJilswARLe 

produselon 

	

TOTAL PRODUCCION: 
	

49,001 00 

	

TOTAL ASiONALTOR PRESUPUESTARIA: 
	

300,000,002 00 
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REPUIDICA 05 HONOLIRAS 
~TAPIA D•IINAEMS 

IAFI 

REP51~114 
005,nov.».2, 

eslo3nana2st.22 

CONSOLIDADO DE PRODUCCION 

EJERCICIO: 2023 

IIH SS 
nvInno wonvoln 
	

HONDURAS 

5.2 PLAN OPERATIVO ANUAL DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE PREVISIÓN Sdaiii(POA-IVM-2023) 

SECTOR: 
	

1113 IrIttioderret de SS SalyerkUId Sbasl 

IffSTITUCION: 
	001 trie1Itedo HoridenPlo de Seguridad 5~51 

DA. 

	

	 3 GERENCIA DEL SEGURO DE PREVISIÓN SOCIAL 

5 UNIDAD 5W intrvesióN socrm_ 

Precirodiée 

A. Pnwoo 

ESTEUCTURA 94,00,11000110001 IO ESPINIIEETE: INA UNIDAD DE ~A. ~SION 
	

01111~A0: 141105.1,47. 	 ESTADO: 	AUTIWZADO 

PREMUCTO, 1 . P,•Inne• doreptlet • Ins drienitAID•ftlez 
	

PREIAlikk 5 NO AOODALAIKE 

Fogad° 1 Perlado 2 Ped0de 3 Partode 4 Perlado S ~Iodo O Perled0 7 Periodo S PerlOde 9 Perlado 10 PerNde 11 Periodo 12 

57,154131 61151.(5 SLISTADI 
.,. 

MUDA« I4$10.00 49,1041:5 aft It4 CC 80.114.94 ETIOUNI 
4 

er044.E 62555.(5 el.% o, 

,r,4T4•11.1 75"171115 75415154.4 7501.11111141 721,~1111 17101/101»,  11,..17145540. 11.741.81104 /17,41101111 21.103 1«. le 5n.4me4174 727,41151 ,,, 

	

TOTAL Pkooutaow. 	 000 

	

TOTAL A50001A011201 PRESUPUESTARIA: 	5,729,600,414.00 

emmoicrftwok 5440.era0rn ore irmoreeoellte, 574 ~DAD 00.111~ 05569051 	 PIANYNCIDA115 MENDLIM. 	 Immo, 	mirmanno 

Pe0riet010: 2.4551,,5 irentsd•S a lo, dee~~ 
	 PRIW/DO: E DO ADDIOOLAELE 

P.Mucclión 

mondo i PiltitX» 2 P441400 2 POMO 4 . 	. 
P14104k) E  P4i4004 O ~00 7 101100110 S ~OSO 9 Plirloda 10 PI 00:16 11 Per5o00 12 

07.534.54 01004a 50104(5 54555167 54D1004 01501Et 110,3055/ 	11077c.01 45 .55(5 el 414 re 02.5140 52.404 IX 

mo*ffliel 7545, 554 7xrAt150d IMATSERDI '701.41558IE 119.0114Mti DIATIODIDI 	41120105IE TI50101•11d rrr.as ea er mei wat 7r.55fte4 ,  

	

TOTAL PROCUCCICet 
	

0.00 

	

TOTAL ASIGNACION PRESUPUESTARIA: 	8,729060,41400 
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/11~1.10/1 Ce NON~ 
SECRETARA CE rirelle3 

1AFI 

019A.111:0252.19 
9E0~02? 

09132002a MS572 am. 

CONSOLIDADO DE PRODUtC1Oti 

EJERCICIO: 2023 

erre/un-runa. 11000000c0-09: 	~erre. 114 1111104013e PAGODA: pfrt-aveiCsoN 

00001.1CT0: 1- reernerdoirr creen~ ~re r ~oteen es ineop 

ESTADO: AUTORIZADO 

PAII40100: S No ccUOIULAOLe: >e 

PERIODICIDAD: MESSUAl 

TOTAL PRODI/CCION I 

TOTAL ASIGILACiON PRESUPUESTARIA: 

51,11900 

114,245,217.00 

PLIWOOYCIDAD: MENSUAL rglAUCTURA. 430000~-91:0 11:3E10~70: N% ~DAD 00 ~DA: 917001041 

PRODUCID: 7-DorigOAK tenme a ~melle por AAA.AAAA. irkAgyfA .1111~. 41~ OMIA4160. 6 NO ACUMULABLE: 5 

ESTADO-  AUTORIZADO 

TOTAL PRODOCCION: 

TOTAL ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA: 

0.00 

110,416,00000 

-05 ,. -., 
C...3  '1  111155 

HONDURAS 

5.3 PLAN OPERATIVO ANUAL DEL RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES (POA-RP-2023) 

SECTOR. 	1113 lostihreiorres de la Seguridad Social 

IPIITITUCION, 	COI in419toto Kondurtird de Seguridad Social 

GA- 	 4 GERENCIA DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 

UE 	 O UNIDAD DE RIESGOS PROFEBIONALES 

Periodo 1 Periodo T PeriOdo 3 Periodo 4 Periodo 9 Per1O' do E Periodo 7 Periodo E Peño" 9 Peinado 10 Periodo 11 Periodo 12 

4719.00 e 217.0C 1,2271K 4.73705 1,20101/ A5.0t 4207.1 0,2770! k  107.0E 4297 OC 4,107 X 42140( 

Irld:re1a Ocer.re ilAV,110( 111t7.01.* I AAIA.$100: TIAW.MX Al 51.51. 5 91eijoire norronne ir errar« Igen-mur 1351.1010( 

Periodo $ Período 2 Periodo 3 Pedorro 4 Periodo 15 Periodo E Periodo E Periodo 1 Periodo 9 Périodb 10 Perfodo 11 Periodo 12 

»IR« 157S51 &toso' 3.0450[ aessz< 3,e8sa laisz 10/011 lana 300000 3:911.00 392A15 

',rektor AansAloi 1701AssA1 AAohmAR kansAlse L.101.11350E !Anilla 1101A20K I9115110 ean.anui 1,371.1331R ,2013.,‹ 
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enaltecen. 
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PIVOUCelOn 

e. PrAlAy. 



Periodo 1 PerNado 2 Periodo 3 	Periodo 4 Periodio 6 Petiodo 8 Pintado 71  Periodo I PeIkváta 9 Periodo 10 Periodo 11 Periodo 12 
afta 42'u O ) 	11AX £2 RX 42011 celS 42.0E 42.0E e24C 12.4 el 

773171ea 771117/not 2:711,71a 2C 	wris,rsais 7 	naco 77nAnt0 2.11S,Raa 0.rasue va er5575P a Vilma. e:41mM ayas 7.= 

	

TOTAL. PRODUCCIOW 
	

500 00 

	

TOTAL ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA: 	 32,829,217 00 

Flefflittqn 

A. Primo 

11155 
HONDURAS 

CONSOLIDADO DE PRODUCC1ON 
IA F I 

REPON:132,539 
GEGIICN. 2023 

OS9212323 05 :9%717 a T 
REP1.119.1CA rre riONDINIAS 
SECRETARA 04 nntratza0 

EJERCICIO: 2023 

SECTOR: 	1113 Instituciones de la Se:Anidad Social 

INSTRUCKNI: 	601 Instituto I4oncturer8o de Seguridad Social 

GA: 	 4 GERENCIA DEL SEGURO DE RIE0009 PROFESIONALES 

UE- 
	

e UNIDAD DE RIF_SOOS PROFESIONALES 

El TRUCTUIRA 13-COS00002 -COI 11111537~te. len 11118400e ARMA. 811091010 
	

PERSOCOODAO: MENSUAL 
	

ESTADO. 	AlITORIZADo 

PRODUCTO: 3 - 10610104 entregados a diwattonhaNentes pu accueraea CiP trae* ro elPerrnegades st ~te 	 PRAIARR3 S RO ACURULAHLE: 

Periodo 1 Periodo 2 Perkido 3 {Periodo 4 Periodo 5 Periodo e Periodo 7' Periodo e Periodo 8 Periodo 10 Periodo 11 Periodo 12 

150.0[ 300.0! 351714 350.011 311116 350.8 3002 1000' 354« 3400C 35ESC 350 CC 
1,751.1231CC 1,741,"11011 USD= IX 1.11.0158 1.75,.001401 1~1111MOI lafatoeee 5.1souska 1.5naeco ce 1,750.000 X .730,3111X 1758 FX. X 

	

TOTAL PRODUCCIÓN: 	 4,200 00 

	

TOTAL ASIGNACIÓN PRESUPUESTARW 
	

71,000,000.00 

~Km 

ESTRUCTURA $343-amore-tk00 ID_EXPEOFIRE. ten UNII14110414EDIDA; RrtERVENCION 	 venteado/u). MENSUAL 
	

ESTADO. 	AUTORIZADO 

ra03171.10701 - arlanapmanas arriana/0c alas m'Irme 	 PROAARPO: 5 NO ACUMULADLE 
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f/IJP/ al.•• 

asaile 

1•07+ 

, 	• 	• 	• 

{DM 114.54 

Olmo 0.. 14151 ,tol 

KB. 1.771 

Sr- L'Av, 0177t 73,71.4 

Agá pl.1.■ 
armálle 

Onrywhirel 

10.4.nol 
v...1 

ÑAW 
ntr: 

ik  11911, 
11..11111-  

W.....nrner 

411.~111..M.~■11111•1 
•1■111111•1.141. 1•11.11. 	SP:IAO 

;1111.1111 

:11111,',E1  
419~411.• 

4.14ds... L7,11 :u p. ••,.? 

.1,414 	1,91, 

1»..1 1.9.1 

pmIzom 

.11.1.11111.11..a. 

P.~.• .1,1•11we 

•••■••••171...eld 

.11%.111,4tin y .1••■■• 

Av* Me* 	 Welm 

dr-, 	á ig ge 

it155 
~111•••■•■•••• yr.. 	 HONDURAS 

VI. PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2023 - CADENA DE VALOR (SPE) 

6.1 PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2023 RÉGIMEN DEL SEGURO DE PREVISIÓN SOCIAL 
.E.MTIVII. PE TUMIRCA Ct.» E YlltAT~ ISM] 

• 
Mlinr O! IMINFIC.R.Ilen 

111~~1.11~~11......•01~~ kdd 

MAII1911.1~MbIlIMINMINY 
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MITIVITI*11111•111../1.1= 

eablidTddellelekelideldel dteed11100.1.1. Vea 

de New.: endledaedel 

Milete* ~Mendes 

~~1~ 

la 1 
lirembirmearripdbearka  

4«.1.~...71...-"..,N).b.1...10 	la run. rf ere Aniden. de Yrsteda y tMertne.01.11.r.leolomln 
romdee del der. ereed.re  ou. pediere red* • 61(elhd • en ~dm.  

Men* 

• 

HONDURAS 

6.2 PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2023 RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 
-'k11 
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SECRETARIA PLANFICACION F611.1.41EMCA (SPE/ 
eue eepteereele mudamos.. eelltele COCA 
.51.0111:11.11t1 ~/%1I1.11,1.11.11.001 

MOURNIVICh00.17an 



wannonm*es• onwnr ~v. HONDURAS 
6.3 PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 2023 RÉGIMEN DEL SEGURO DE ATIiiCiókbE LA SALUD Si 

'Ken fMtt• te 	 IMIUT~I§9 

wele•Maseke lalmiC" 

pm.. 	ne... 
• swo 

IIIMINM.YoultloW 

.11.11 
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liONOURtAS 

VII. ANÁLISIS DE PRODUCCIÓN Y PRESUPUESTO 
PROYECTADO AÑO 2023 

El presupuesto aprobado por la Junta Directiva del IHSS correspondiente al año 2023 fue de 
L.18,034,249,089; el que está distribuido de la siguiente manera: 

J9EPUDUCA DE 110MOURAD 
ESCREDVEK DE 11RMENE 

'REPORTE DE DIFERENCIAS DE POA Y PRESUPUESTO 
APROBADO CONGRESO 

MODIFICACIONES 

EJERCICIO- 2023 

IAFI 

DEP-1~2%24 
riesinnuon 

1:15,020323 07.515* a.m .  
I 
PRO SPRO PRY. 

ACTIVIDAD OBRA , 	DESCRICIÓN PRESUPUESTO POA (VIGENTE) S#P DI thet-ACIA 

SECTOR' 	V1113 lomINnelmme N» N SegurMorl Sach0 

itormixfott c8T 01141kt1Io ffOndfinOle $owSIANI 000$10 

EA: 	 2 DERE/4C 1A DE SEGURO DEATENcioNAIA sumo 

UE 	 4 ATENCION EN SALUD 

houraDom 

11-0~04 

11.00-0120-002 

11-00-000-M 

DA: 

UE 

seltviDIDS DE ATENCIONI EN SALUD 

CONSULTAN MEDICAS 

ATENCION HOSPITALARIA 

OTDROAM419fro DEsumaos POR 
ENFERMEDAD COMÚN 

3 	GMENCIA DEL SESURO DE PREVISION SOCIAL 

5 	UNIDAD DE PREVISION SOCIAL 

8,339,8424633D 

4153,040,870,00 

3,306,1201.113.00 

300X10000100 

11"-842.053.0a 

4.553,0110.87000 

3,39000I. IP3 00 

300,1020,000.00 

OBO 

0.00 

0.00 

0 00 

54-00-0004300 

54410-030-001 

DA: 

UE 

BENEFICIOS DE mlevielON Y SDIVICIOS 
SOCIALES 	 0,720.606A14.00 

01~,IIENTO DE PENSIONES 	 02193E4142E 

4 	GERENCIA DEL SEGURO DE RIESGOS 12ROPES/ONA1ES 

fi 	UNIDAD DE REsDOs PROF-ESIoNALEs 

11,129,661414.00 

«&72906.414.0O 

000 

1100 

13-00-001>000 

1340-000-001 

11660.400-702 

13-00-006RI3 

pREVENWN YATENceON DE RIESGOS 
PROFESIONALES 
orpftd.wEraDOE PENsIoNts POR 
ENFERMEDAD PROFESIONAL YA ACCIDENTE 
LABORAL 
OTORGAMIENTO DE ~mos POR 
ENFERMEDAD PROFESIONAL 
rREVENCSION DE RIESGOS PROFESIONALES EN 
LAS istimrsa.s 

164,245217.00 

I HL4113,000.00 

21,000,06000 

328217.011 

16Q21121700 

I0,410,000.110 

21,00000000 

32,02921700 

0.00 

OSO 

000 

0.00 

w
w

w
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Actividades Centrales 753,940,995 4.18% 
Servicios de Atención en Salud * 8,386,376,463 46.50% 
Beneficios de Previsión y Servicios Sociales 8,729,686,414 48.41% 
Prevención y Atención de Riesgos Profesionales 164,245,217 0.91% 

Nota: • incluyen L 46,534,400 de transferencias de las becas de Médicos Residentes (convenio IHSS-SESAL-UNAH) 

IH 
w1111 V 10 

55 	 •01, 

W>VDURAS 
t•H • • 	f • ***** 

La distribución porcentual del presupuesto se otorgó un 4.2% a las actividades centrales, un 46.5% 
a los servicios de atención en salud, un 48.4 % a los beneficios de previsión y servicios Sociales y un 
0.9% a la prevención y atención de Riesgos Profesionales; obteniendo la mayor asignación 
presupuestaria el Programa de Beneficios y Servicios Sociales desglosándose de la siguiente manera: 

30 
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